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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO- 
NEDA EXTRANJERA

Cambios d e  monedas publicados e l 
día 5 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..........................
Libras .............................
Dólares ...........................
Liras ................................
Francos suizos .......... .
R eichsm ark..........., .......
Belgas .............................
Florines .........................
Escudos.......................
Pesos moneda le g a l  . . . .
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ..., 
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

JEFAT UR A DE TRANSPORTES
MILITARES DE LA PLAZA Y  

PROVINCIA DE CACERES

Dispuesto por la Superioridad se 
proceda a con tra tar, m ediante subas
ta, la ejecución de los Servicios de 
acarreos in teriores de vive-res, efectos 
y m aterial de todas clases y los tran s
portes por ca rre tera  que deba ejecu
tar esta Je fa tu ra  en la plaza y pro
vincia de Cáceres por el plazo de un 
año, prorroga-ble,

Se hace saber: Que el acto de la 
subasta se celebrará el día cuatro  de 
octubre próximo venidero y a las doce 
horas ante la Ju n ta  de la expresada 
Je fa tu ra , s ita  e n 'a v e n id a  de Cervan
tes, «Cuartel Viejo» (edificio del P a r
que de In tendencia), en el despacho 
del Jefe, q u e . presidirá el acto, de
biendo regir en e s ta . subasta los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
que ge hallan  de manifiesto en las 
oficinas de la Je fa tu ra  todos los días 
hábiles, desde i as diez a las trece ho
ras, a p a rtir  de la fecha de la pu- 
olicación d^l presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta  el día anterio r de la celebra
ción de dicha subasta.

Los licita dores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la c la
se sexta, aparecerán s :n enm iendas 
ni raspaduras, a menos que se sal
ven con nuevas firmas, y sé líá rán  
constar en ellas que el proponente es
tá  conform e con cuanto en los plie

gos de condiciones se consigna, no 
admitiéndose las proposiciones que no 
reúnan los requisitos exigidos en  d i. 
chos pliegos y l¿s que no se ajusten  
al modelo de proposición que va uni
do al anuncio.

A las proposiciones se acom pañarán: 
el recibo o a lta  de la contribución 
industrial; recibo de esta r al corrien
te del pago del subsidio fam iliar y de 
la vejez, ¡no acom pañándose el recibo 
de ¡a contribución en las proposicio
nes de los licita dores que residan en 
las provincias .de N avarra  o Avila; 
la cédula personal o pasaportte de 
ex tran jería , y los apoderados o re
presentantes deberán exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor.

Tam bién acom pañará c a r ta  de 
pago que justifique haber impuesto en 
la Caja G eneral de Depósitos, o en 
sus Sucursales, la ¿urna equivalente 
al cinco por ciento de las ciento vein
te mil pesetas que se calcula ascen
derá el im porte del servicio que se 
con tra ta , por un año, haciéndose 
constar en la ca rta  de pago que este 
depósito se hace expresamente p ara  
poder tom ar p arte  en  d icha subasta.

Las proposiciones serán presentadas 
en sobre cerrado, en cuyo anverso de
berá escribirse «proposición para op
ta r  a  la subasta  del servicio de aca
rreos y transportes * de la plaza y pro
vine & do Cáceres».

El im porte de este anuncio será de 
Cuenta del adjudicatario .

Cáceres, 30 de agosto de 1944.—El 
Jefe de Transportes M ilitares.

Modelo de proposición
Don ..., y en  su nom bre y repre

sentación don domiciliado en ..., 
calle ..., núm, ..., con cédula perso
nal del ..., clase ..., núm ero ..., ex
pedida en ... el día ... do ... (o pasa
porte de extranjería en su ca so ); en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL REL ESTADO, 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito» o «Boletín Oficial de la Provin
cia» de fecha ..., pa ra  la subasta  des
tinada a la con tratación  de lóg Ser
vicios de acarreos interiores y tran s
portes ■ por . ca rre te ra  que tenga que 
realizar la Je fa tu ra  de T ransportes 
M ilitares de Cáceres, y en terado  tam 
bién de los pliegos da condiciones téc
nicas y legales a  que en el mismo se 
alude, compromete y obliga, con 
su ejecución, a  las óláusulás del mis
mo, a su m ás exacto cumplimiento y 
verificar dichos servicios en los p re
cios siguientes:

Por .......................... . . ......... ...... ...............
Por  .................. *.......   i ..............
Por ........ .................. ............................

x A continuación Se detallarán  todos 
IÓ5  epígrafes y en el mismo orden en 
quq figuran en el pliego de condicio

nes técnicas y el precio en letra, pe
setas, céntimos, con arreglo a la con
dición séptim a del pliego de las le
gales,

A los que afecte;
E scritura de constitución de la So

ciedad, poder no taria l a  favor del fil
m ante (caso de obrar en nombre de 
o tra persona o Sociedad).

 ....................., de ......... ......  de 1944.
(Firm a y imbrica del proponente.)

Pliego cíe condiciones técnicas que ha 
de regir para la contratación de los 
transportes militares por carretera 
dentro de esta provincia y acarreos 
interiores de mercancías a cargo de 
este Servicio en virtud de i0 dispuesto 

por la Superioridad

1.° El Servicio que se pretende con
tra ta r  es aquellos a cá reo s  y tran s
portes que la Je fa tu ra  de T ranspor
tes M ilitares no pueda realizar con 
k>s elementos que pudieran estar a  su 
disposición.

2 .° Para  los transportes por carra , 
teras, cargas y descarga de las m er
cancías ¿e estará  siempre a lo que 
determ ina la  Orden del M inisterio de 
Obras Públicas, de fecha 8 de julio 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 163), publicado con 
fecha 1 1  de dicho mes, debiendo ate
nerse las partes co n tra tan tes  a  las 
variaciones- que es-t¿me oportunas in- ¿ 
traducir el mencionado Ministerio de 
O bras Públicas.

3.° Los acarreos interiores se veri
ficarán  desde las estaciones de está 
capital a  las dependencias m ilitares 
de las m ism as y viceversa, o de unas 
dependencias a otilas, considerándose 

.las casas ccrnar cíales de la capital 
como dependencias m i.¡tares para  es
tos efectos.

4.° Los precios máximos que han 
de regir para  I0 3  acarreos interiores 
son los señalados en estado aparte, 
expresando en el mismo ia can tidad  
m áxim a a" percibir por los jornales y 
los gastos que se ocasionen én la ca r
ga y .descarga  en v e h íc u lo s^  vago
nes, así como el aparcam iento y esti
bado en los alm acenes de las distin
tas dependencias, aunque éstos estén 
situados en sitios altos, . siempre que 
no sea indispensable el empleo de 
grúas por su extraordinario  peso o 
volumen,* en cuyo caso podrán ser 
aptog de convenios separados.

5.° La duración del contrato  se rá  
la. de un año y tres meses por lo que*, 
se respecta a acarreos interiores, con
siderándose como ta ’es los que 'pva- 
viene la condición t'.rc.tuu, m ás aque
llos que precisan realizarse desde 
cualquier población o finca de la pro
vincia a la estación m ás próxim a, 
siem pre oue la d is tancia  en tre  a m 
bos pu n tes  no  sea superior a diez ki-
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l ómetros. El plazo de un año de la 
fecha en que se firme la escritura del 
mismo, sin qué -ello releve*al contra
tista de la obligación de comenzar el 
«servicio al adjudicársele provisional
mente, el cual pcídrá ger ir escindido 
en cualquier momento sin derecho a 
indemnización alguna si la Superio
ridad así lo ordenara después de 
aprobadas aquéllas.

6.° Cuando la distancia a recorrer 
desde cualquier población o finca dé 
la provincia sea superior a diez ki
lómetros, se considerará como trans
porte por carretera y será verificado 
con arreglo a cuanto se cu:termina en 
la condición segunda de es-te pliego; 
pero teniendo en cuenta la actual es
casez de gasolina y neumáticos podrá 
contratarse el Servicio por trimestres 
prorrógateles por Otro hasta cinco, 
siempre que no Se llegue a la supre
sión total de gasolina y neumáticos; 
si se llegase a este extremo, tina vez 
justificado plenamente, quedará res
cindido el contrato- por lo que a trans
portes por carretera se refiere, con
tinuando en vigor, con» todas las ga
rantías que se* exigen en <lo concer
niente a acarreos interiores, siendo 
de obligación del contratista sustituir 
los vehículos por otros de tracción 
animal, sin que por ello se resienta 
el Servicio.

7.° -Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a la hora se
ñalada por el Jefe de Transportes en 
la oficina de la Jefatura para recibir 
órdenes referentes al Servicio, ha
ciéndose cargo, mediante recibo filma
do, de las declaraciones y guias para 
las expediciones, entregando, t a n  
pronto como Ies sea posible, los ta
lones que produzcan; también se hará 
cargo de las documentaciones para re
tirar la mercancía que venga consig
nada a esta plaza, las que despacha
rá y retirará a la brevedad posible, 
entregando las mercancías mediante 
recibos a las dependencias recepto
ras, cuyo recibos entregará en la 
Jefatura como comprobante de haber 
efectuado el Servicio.

Si al retirar una mercancía notase 
falta en el número ce bultos, o que 
éstos presentasen seña! de haber sido 
abiertos, dará cuenta inmediata al 
Jefe de Estación, suspendiendo la ope
ración y dando aviso a-1 Jefe de Trans
portes Militares, al objeto de que éste 
pueda personarse y levantar la opor
tuna acta.

8.° El contratista 'verificará, den
tro del día, los acarreos que se les 
ordene y se les haya avisado con seis 
ñoras/ de anticipación, para lo cual 
tendrá siempre a disposición de. la 
Jefatura de Transportes un camión, 
camioneta o carro, por lo menos, con 
los hombres y caballería y útiles pre

cisos, incluso encerado o toldo para 
los días de lluvia. Si dentro del día 
no se terminase el acarreo ordena
do, lo continuará en día o qías há
biles que precise hasta su termina
ción.

9.° Los acarreos que se ordenen 
con carácter de urgente y urgentísi
mos lo realizará €I contratista segui
damente de darle aviso y sin 
interrupción hasta terminar el Servi
cio en los días y horas hábiles. Si 
en algún caso por la autoridad mili-, 
lar se dispusiera concretamente se in
virtieran los qías y horas extraordi
narias precisos para la más rápida 
ejecución del Servicio, el contratista 
realizará éste,* ateniéndose a las ins- 
trucc.ones que se le ’ den y sin dere
cho por' ello a reclamación alguna.

10. Para la ejecución de los trans
portes muy urgentes, queda obligado 
el contratista ¡a presentarse cuando se 
lo ordene el Jefe del Servicio con el 
número de hpmbres, carruajes y ga
nado que el Jefe estime necesarios 
para la realización dei Serv.cio, sin 
distinción de día 0 noche, siem-pre te
niendo efi cuenta que si el Jefe esti
mase que algunos cte los vehículos o 
elementos de transportes utilizados 
por el contratista no reuniese las con
diciones necesarias para ei Servicio, 
será sustituido por otros bu-enos en 
el plazo que se le señale, y de no 
verificarlo dispondrá el Jefe ele la 
ejecución de los acarreos no cumpli
mentados, siendo de cuenta del con
tratista el pago de .todos los gastos, 
cualesquiera que fuera su costo.

11. Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefac
tos c aparatos especiales para la car
ga 'y descarga y la Jefatura de Trans
portes contara con ellos, se los faci
litarán ar contratista sin remunera. 
c.óu alguna, debiendo devolverlos en 
el mismo estado, siendo de su cuenta 
el pago de la recomposición de los 
desperfectos que pudieran producirse 
eh ia ejecución del Servicio;*si por 
la Autoridad militar no se le pudiera 
facilitar, dichos elementos, será obli
gación del contratista proporcionarlos 
a toda costa paya asegurar la realii 
zación del Servicio.

12. De todas las faltas o desper
fectos que se noten en la ejecución 
de los acarreos será responsable ei 
contratista, abonando' su importe con 
arreglo a la valoración que formule 
la dependencia ae procedencia, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que 
puedan alcanzarlo si por existir indL 
cios de culpabilidad se le somete al 
procea'.miento que le corresponda.

13. Siempre que tenga que acarrear 
pólvora, armas, municiones-y demás 
materiales que sea necesario tomar 
precauciones, adoptará las que ¿e or

denen, lo mismo durante el trayecto 
que en la carga y descarga y recorre
rá el itinerario procedente, aún cuan
do no sea ei más corto, por exigirlo 
así la seguridad del Servicio. El aca
rreo de dicho material sólo podrá 
efectuarse transportando en cada ve
hículo la cuantía que para mayor se
guridad en el Servicio estime conven 
niente el Jefe de Transportes, sin que 
tenga el contratista derecho a recla
mación alguna por no completar la 
carga máxima de que sea suceptible 
al carruaje que emplee, puniendo ser 
de aplicación estas 0xigencias a otros 
servicios que requieran precauciones 
semejantes y por consecuencia de cir
cunstancias especiales.

14. Si por la importancia de un 
acarreo tomase la dirección de la 
ejecución el mismo Jefe de Trans
portes o desígnase para esta direc
ción un auxiliar o funcionario de la 
Jefatura, el contratista y ^us em
pleados ejecutarán el transporte a'das 
órdenes de dicho Jefe o delegado des
de el momento de la recepción hasta 
la terminación del mismo.

15. Si por retenciones involunta
rias o por causas de fuerza mayor 
hubiese que pagar estadías en las es. ' 
taciones, será abonado su importe 
por ia Jefatura de Transportes, pero 
si el gasto fuese ocasionado por des
cuido apl contratista y se retrasase 
la ejecución de un acarreo será sa 
tisfecho el importo por aquél, y sin 
perjuicio de que se le exija cualquier 
otra responsabilidad a la que hubiese 
lugar.

16. No se considerará terminado, a. 
los efectos de pago, ningún acarreo 
hasta que se haya cumplimentado 
cuanto se previene en la condición 
sexta y entregando en la oficina de 
Transportes la* documentación auto
rizada por las estaciones, sin .reservas, 
en las expediciones,1 y los recibos fir. 
rnados por los Cuerpos o Dependen
cias en las recepciones sin reclama
ción alguna.

17. El cómputo para decidir las 
Ventajas de las propos-ciones qu0 ye 
presenten se hará por el total servi
cio, que se considerará como único 
precio limito medio y no por el ce 
las partidas parciales, cuyos mayores 
pree:os no serán obstáculo para omi
tir .a proposición, siempre que su 
tota) importe resulte más beneficioso 
a los intereses del Estádo.

18. A los efectos de fianza para 
estas contrataciones se calcula que  
importe del Servicio en ei plazo de 
un año será de ciento veinte mil pe
setas.

Cácercs, 10* de agosto de 1C44—El 
Jefe ae Transportes Militares üle- 
gible.)
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J E F A T U R A  DE T R A N S P O R T E S  MI L IT A R E S  DE CACERES

Estado de los precios máximos que han de regir en la subasta para contratar el transporte por carretera en 
la provincia y acarreos interiores de esta capital durante el presente año

TRANSPORTES POR CARRETERA

Oíase de m aterial Según carga Precio Observaciones

¡
Menos de 1,5 tonelada ............. 0,90 Los precios señalados son por tómela-
i *  V5 “ 3 tton*:a\das ..........    M *  da y. kilómetro de recorrido, pudien.

De 3 a 5 toneladas ...........   0,62 do aplicarse estos precios a la ca-
Mayor de 5 t^ ^ a d a s    pacidad máxima de cada vehículo.

Acarreos interiores en la capital por quintal métrico
Harina, cereales, legumbres, patatas y 0tros víveres .......................  2,00 Los precios consignados como máxi-
CarbontiS, leñas, paja y alfalfa empacada, salvado, cemento, pie- mos se entienden para acarreos des,

dras y maderas .............................................. ............ ............................  2,25 de dentro de los almacenes do cual.
Armamento, cartuchos, granadas, vainas, etc.................................3,00 quier dependencia militar a la csta-
Muehles y embalajes .............. ............... .......................... .............................. 3,45 ción o viceversa, o de almacén de

ur\a a otra dependencia.

Arrastres de carruajes entre estable cimientos y estaciones y viceversa
Por cada tractor o tanque, cañones de montaña o de montaña en cureña .........   50,09 ptas. uno.
Por caaa armón de los que precisan los anteriores cañones .................. ........................................  29,CO » »
Por cada carro de gruipo, de batería, o municiones, de víveres, cocinas rodadas ...........  30,00 » »
Por cada camión o automóvil .....................      30,00 » » .
Efectos muy pesados que precisan Vehículos especiales y máquinas especiales para la carga. 4,0q, » »Para los acarreos de menor cuantía se tendrá en cuenta la siguiente tarifa

Por cada fracción desde 1 a 100 kilogramos ..........................  4,00 ptas.
Por cada fracción desde 101 a 200 kilogramos .............1............  8,00 »
Por cada fracción desde 200 a 40o kilogramos ........ :................  10,00 »
Per Cada fracción desde 40il a , 60-0 kilogramos ............................ 12,00 »
Por cada fracción oesde 601 a 800 kilogramos ...........................  14,00 »
Por cada fracción desde 801 a 1.00o kilogramos ............................ 15,00 »

Carga, descarga y estibado
Por carga, descarga y estibado ........................ i........ -v....... ........... 4,40 »

Mercancías voluminosas, inflamables, explosivas o d^ difícil ihancjo, re.' 
girá precio doble de los señalados.

En caso dv que sea prec;so hacer algún transporte a lomo porque no se 
pueda entrar en determinados cortijos con vehículos por causa de lluvias o ' 
accidentado, del terreno, eí importe de este transporte Será objeto de contrato.

Cáceres, 10 de agosto de 1944.—El Capitán Pagador (.ilegible). — Visto 
bueno, el Jefe de Transportes Militares (ilegible).

Estado de condiciones legales que 
han de regir para la contratación de 
los acarreos interiores y transportes 
militares por carretera de esta pro
vincia, durante un año, en virtud de 

lo ordenado por la Superioridad

<l.a Que” las proposiciones se oxten. 
olerán en papel sellado de sexta clase 
por importo de. cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, según determina el 
apartado quinto dei artículo 27 de la 
vigente Ley do] Timbre, las que no 
llevarán tMm-eno.as ni raspaduras, a 
monos que se salven con nueva firma.

2.a Que los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar a 
la proposición su cédula personal o 
pasaporte de extranjería, el ú-timo re
cibo o e! alta en la contribución jn. 
dd.str*al que corresponda satisfacer, 
y t.n caso de estar exceptuado de la 
contribución industrial con arreglo a

la l.ey oe Utilidades; se justificará 
este extremo.

Los apoderados o representante^ de
berán también exihibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Declararán en *sus proposiciones que 
los obreros empleados en el Servicio 
objeto de licitación estarán cometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general por 
la Organización Nacional Sindica!,sta.

Asimismo declararán también que 
no son militares, y si lo fuesen, ha
rán constar que se encuentran en si
tuación de supernumerarios, en reser
va o retirados.

Los que asistan como representan
tes o apoderados declararán en sus 
proposiciones que la persona por él 
representada' no es militar, y si lo 
fuese, hará constar que se encuentra 
en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en el párrafo anterior,

' ^haciendo ponstar la disposición mi

nisterial por la que pasó a dicha si
tuación.

Tamfcjén acompañarán los licitado, 
res recibo de estar al corriente del 
pago de subsidio familiar y de vejez, 
asi como de la cuota de -obligación 
como empresa.

Todos los documentos preséntanos 
por los Leñadores en e] acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero o en idioma distinto del es- 
paííol, deberán estar traouciios por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y todos 
legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asimismo estarán 
todos, los documentos reintegrados 
conforme a la Ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranje
ría.

3.a Que no serán admitidas las 
proposiciones de aquellas personas que 
no acrediten.en debida foTma reunir 
los requisitos’ y elementos necesarios 
para cumplimiento de las condiciones 
fijadas, haciéndose constar en dichas 
proposiciones que el prepon ente e>tá 
conforme con cuanto en los pliegos 
de condiciones técnicas v legales se 
estipula. Tampoco se adm itirán las ' 
que no se ajusten al modelo publica
do en los anuncios.

4.a Que para tomar parte en la 
subasta es’condición indispensable qu© 
los licitadores acompañen a-sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto en 
la Caja General ole Depósitos o en 
Sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 de las 12*9.000 pesetas que 
se calcula ascenderá el importe del
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servicio que se contrata durante un 
año, haciénaose constar en dicha car
ta de pago que este depósito s-e hace 
expresamente para poder tomar par
te en dicha subasta.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido o se prevenga se ad
mitan por su valor nominal.

5.a El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Que la expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el Leñador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósitG presente distintas propo
siciones.

6.a Que no ge admitirán, para to
mar par tu en la subasta ni para ga
rantizar* el servicio, las cartas de pa
go que se refieran a disposiciones 
hechas para afianzar otro servicio, 
por más que notoria la termina
ción satisfactoria d0 los mismos, si 
no se justificase este extremo por me
dio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este último caso la 
transferencia de garantía para res
ponder a«l nuuvo. contrato.

-7.a Que el precio que se consigna 
en las proposiciones se expresará en 
letra, por pesetas y céntimos de di
cha unidad monetaria, no admitién
dose más fracciones que las del cén
timo.

8.a Que el acto se verificará preci
samente en días laborables en Cáce- 
res, en el local que ocupa la Jefa
tura de Transportes Militares, sita en 
la avenida de Cervantes, «Cuartel 
Viejo», e l,d ía  y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal con asistencia de un Notario 
designado por el Decano del Colegio 
Notarial de esta capital, dando prin

c ip io  el acto con la lectura del anun. 
qjp y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
.abierta la licitación por un plazo de 
•media hora y advertirá a Tos concu
rrentes que durante este tiempo pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesaria^ sobre las condiciones 
de ia subasta, en la inteligencia de 
que, pasada <?sta media hora y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores. entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan §us proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Preposición para optar a la subas
ta d« ios transportes por carretera y

acarreos interiores de Cácores duran
te un año.»

El Presidente los recibirá,’ nume
rándolos por orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa, a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún concépto.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo ce  media hora se anun
ciará en alta voz por el Secretario 
que falta sólo esto tiempo para ter
minar el plazo do admisión du plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente' abri
rá el primer pliego 'presentado y se 
aará lectura por el Secretario en al
ta voz y ia preposición .en él conte
nida, y sucesivamente se abrirán y 
se leerán l*s demás por el orden do 
numeración que se los haya dado al 
presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
do proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmará dicho Secre
tario y el Interventor, estampando' el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más* proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio quu- el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licita
ción por pujas a ‘la llana, auranto el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, ŷ si, 
terminado dicho plazo, subsistiera la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. y

12. Que, una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación supe. 
r or, la proposición más ventajosa a 
ios intereses del Estado, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter 
ce  provisional," dándose con ello por 
terminado el acto y procedí endose se
guram ente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán to
dos los componentes del Tribunal y 
filmará el rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósi
tos correspondientes a las proposicio
nes que no fueron aceptadas ni ha
yan sido objeto de protesta se devol
verán, después de terminado el ac
to ele la subasta, u lós interesados, 
los que firmarán <4 retiré de las mis.1 
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta, e igualmente se de
volverán los . demás documentos qúe 
acompañan a sus proposic:ones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su «importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resalte más benefi

ciosa deje de suscribir el acta de su
basta aceptando su compromiso.

15. Á1 declarar aceptada una pro
posición se entiende que la aceptación 
lleva envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército la corres
pondiente acta, sin cuyo requisito no 
comenzará a causar efectos, a menos 
que la urgencia o í  el servicio exija Se 
ejecute desde luego.

16. Que, una Vez recaída la adju
dicación provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera su inmediata eje
cución, el contratista tendrá obligación 
de efectuarlo.

Si después el contratista favorecido 
con ja ejecución provisional no obtu
viese la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquido y abone, al 
preck) de su proposición, la parte del 
set vicio presentado, sin derecho a .in
demnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con el Jefe de Transportes Militares, 
la prestación del servicio por el tiem
po indispensable para asegurar el 
mismo.

17. Que, aprobado el remate por 
qit'én corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dis
posición del Presidente del Tribunal, 
un depósito definitivo del diez por 
ciento del importe de su adjudicación, 
constituyéndose usté depósito en la 
misma forma que para la adjudic-a- 
c ón provisional preceptúa la condi
ción cuarta.

Este* depósito definitivo se  consti
tuirá dentro del plazo máximo de 
quince días, contados desde que se 
notifique dicha aprobación al contra. 
t sta, y servirá de garantía al cum
plimiento d e l  contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo cié la consitución 
del depósito.

’18. El Contratista tendrá obligación 
de formalizar escrituras públicas y de 
entregar aJl Jefe de Transportes Mili
tares, para el curso correspondiente, 
una primera copia T cuatro copias 
simples €n el término au un mes, a 
contar desde el día en que se notifi
que la adjudicación defin-tiva del re
mate. .

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

19. El contratista queda obligado 
a entregar en la oficina liquidadora 
de' Derechos -rea.lus la escritura corres
pondiente-, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pu- 
d;eran originarse.

20. Serán también de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que oca.
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sionen los anuncios y el otorgam ien
to pe la escritu ra  en  ía ..forma y nú 
m ero ue ejem plares que determ ina la 
condición dieciocho, debiendo presen
társele al rem atan te  los recibos que 
acrediten  haber sido satisfechos los 
derechos de inserción de anuncios.

21. No se accederá a satisfacer in 
demnización alguna, €n concep to ’ 
intereses ppr demora en el pago ni

, a pagar mayor precio que el estipu
lado por la creación de nuevos im 
puestos o subidas de jornales, asi co
m o el Estado tam poco in ten ta rá  m er
m ar la retribución conven.da porque 
se suprim an los citados impuestos o 
ta r ifa s  existentes, al con tra tarse  el 
servicio.

22. El co n tra tis ta  queoa obligado 
a satisfacer el im puesto del timbre,, 
el de pagos del Estado, asi como los 
arbitrios provinciales y municipales 
que se hayan  establecido o se es ta 
blezcan en  el périodo de duración del 
co n tra to  o Sfean -inherentes al mismo.

23. El pago so ha rá  dentro de los 
créditos .disponibles,* debiendo acredi-

• ta r  el co n tra tista  que h a  satisfecho 
la 'contribución industrial que le co
rresponda, asi como las cuotas e im
puestos que se enum eran en las con
diciones 18 y 22.Los pagos se harán, una vez que se, 
acredite estar ejecutado él - servicio, 
m ensualm ente, bien al pie de ca ja  o 
por libram iento directo ai con tra tis
ta, si por la Superioridad no se 'o rd e 
na, duran te  la duración del contrato , 
oirá* form a de pago d ’ferente a la 
actual.

24. Si el con tra tista  o su ¿repre
séntam e, dado a conocer al Jefe de 
T ransportes, se ausentase, s in  previo

' aviso ni autorización de dicho Jefe, 
de ia plaza donoe'se verifiqúe el ser
vicio,, las órdenes relativa^ al mismo 
que fuera necesario com unicarle se 
considerarán  como que las h a  reci
bido y no cum piim entaao, y se p'rol 
cederá a efectuar d,cho servicio en 
la form a que m ás convenga a los in
tereses del Estado a costa y riesgo 
del citado, co n tra tista .25. El co n tra tista  queda obligado 
al cum plim ien to , de los preceptos re
lativos al co n tra to  de trabajo, acci
den tes , ' trab a jo  de menores, etc., es
tablecidos p a ra  los patronos en el Có
digo de T rabajo  ; asimismo se a ju s ta rá  a las .obligaciones señaladas para  los 
patronos en  todas las disposiciones, de ca rác te r social que se Encuentren .v.- 
gentes o se promulguen duran te la 
duración .del contrato..26. Term inado el contrato com ple
ta- y fielmente por parte  del co n tra
tis ta , q\ Jefe  de T ransportes, a cuya 
disposición estará  constitu ida la f ian za, acordará- su devolución, si bien 
exigiéndole previam ente acredite h a 
ber sa tis fech o . todos los gastos a que

se refiere la condición 25 y que s e h a  
dado cum plim iento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de De
rechos reales.

27. Cuando el rem atan te  no cum 
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contra to  se 
anu lará  el rem ate a su costa.

Los efectos, de *sta declaración se
rán  :

La pérdida de la g a ran tía  o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se ad jud icará  al. Estado como indem- 

v nización por el perjuic-o ocasionado 
por dem ora en el servicio.
, 2.° La celebración de un nuevo re

m ate  bajo las m ism as condiciones, 
pagando el prim er rem atan te  las di
ferencias del primero al segundo.

3.° No presentándose’ proposición 
adm isible en el nuevo, la ad m in istra
ción e jecu tará el servicio por su cuen
ta o por contra tación  d irecta, res
pondiendo el rem atan te  del mkyor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. '

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos an teno tes se 
exigirán* en  la form a que establezca 
ia condición siguiente.

28. En todos los casos oe incum 
plim iento,' el .contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en  el plazo que se le exija, y si la fianza prestada y los pa.gos es
tuv iesen : pendientes de -satisfacerle y 
no se considerase suficiente, se expe
dirá certificado del débito por el Co
m isario de G u erra , In terven to r cíel Tribunal de subasta, don .expresión 
de) capítulo, artículo y sección del 
Presupuesto a  que afecte p a ra  que 
se proceda a, la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos en  la fo r
m a establecida para la recaudación 
de tributos, ren tas  y créditos de la 
Hacienda pública, ingresando el im
porte ’del^débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación ai capítulo, a r 
tículo, sección y Presupuesto en  que 
resulte el descubierto.
. 29. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contra tos se'adopten 'p-or 
ejecutivo, quedando a salvo el «dere
cho del c o n tra tis ta  p a ra  dirigir sus re
clamaciones por la vía contenciosov. 
adm m istrativa.
'L a s  cuestiones a .q u e  estos co n tra 

tos den origen no se pueden' resolver 
por más di sipos ic iones q¡ue las espe
ciales sobre la con tra tación  adm inis. 
tra tiva del Ramo del Ejército.

30. Estos contratos no pueden so
m eterse a juicio arb itral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolve. 
rán  en la form a que determina* 1 la 
coñdición a/iterior, pudienao con
tra tis ta  recurrir en úitim a instancia 
a las reglas de- derecho com ún.

31. En caso de m uerte o  quiebra 
cei c o n tra tis ta ,‘ quedará rescindido el 
contrato, a uo ser que Tos herederos 
o síndicos de la .quiebra se ofrezcan 
a llevarlo a cabo*bajo 'las condiciones^ 
estipuladas en el m ism o..

El Ramo d e l. E jército entonces que- 
dará en libertad de adm itir o des
echar el ofrecim iento, según conven
ga, sin que en este último caso ten 
gan derecho, aquéllos a indemnización, 
sino únicam ente a que se haga la 
liquidación de los devengos ctel con
tra tis ta .

32. Por el Ram o de G uerra podrá 
ser rescindido el co n tra to  .si se su
primiese el servicio a que se refiere
0 dejase de .consignarse en Presupues
to el créa-to necesario para  el mismo.

33. En el acto de la subasta se 
tendrá* presente lo dispuesto en la 
Ley de Pioteccióm a la Industria  Na
cional de 14 de febrero de 1907, Re
glamento p ara  su aplicación, ap roba
do por Orden circu lar de 26 dé julio 
de 1917 («C. L.» riúrn. 153) y dispo
siciones com plem entar las.

34. * Todo cuanto  no aparezca con
signado o pVevisto especia.lmtínte en 
este pliego de condiciones se "regirá 
por los preceptos del Reglam ento pa
ra  la Contratac'.ón A dm inistrativa del 
Ramo del E jército, aprobaao por O r
den circu lar de 10 de enero de 19-31 
(«D. O.» núm . 12); la Ley.'de Admi
nistración  y Contabilidad dé la H a
cienda Pública dé 1 de julio de 1'9'U 
(«C. L.» núm . 128) v alteraciones 
posteriores a -dichas disposiciones.

Cáceres, 26 de agosto de 1944.—El 
Comisario de G u erra (ilegible).'

1.382-0
JE F A T U R A  DE TR A N S P O R TE S  

M IL IT A R E S  DE S E V IL L A

Segunda Región Militar
Anuncio de subasta y modelo de pro

posición
’ Don EnriqXie G uixot M artínez, /T €- •

ni en te C oronel.de  In tendencia , J e 
fe de T ransportes  M ilitares de Se- -
villa.
Hago saber: Que debiendo contra- 

tarse,. st gún lo dispuesto por la  Su
perioridad en O rden com unicada, en  
p rim era  subasta  local y pública en 
e s ta  plaza de Sevilla, la  ejecución, 
d u ran te .d o s  años, de los acarreos in 
teriores de m aterial d« guerra que la 
J e fa tu ra  de T ransportes M ilitares de 
esta  plaza no pueda realizar con los 
elem entos m ilitares que pudieran  es
ta r  a su disposición, se convoca por

1 medio del presente a los que deseen 
I tom ar parte  en la misma oa'’a el acto 
i que ten drá  lugar el día 29 del ac tual 
I mes de septiem bre, a la-s once horas 
I de su m añ an a , an te  l a  J u n ta  Econó-
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mica de la expresada Jefatura, situa
da en la plaza de la Contratación, 
número 3, en el despacho del Jefe, 
que prcsidirá el acto, debiendo regir 
en dicha subasta los pliegos de con
diciones técnicas y legales aprobados 
y que se publican a continuación, 
los cuales se encuentran también de 
manifiesto en las oficinas de esta Je
fatura de Transportes, todos los días 
laborables, de nueve a trece de la ma
ñana, para conocimiento de los ofer
tantes, eñ donde les serán facilitados 

‘ todos los datos que necesiten.
Los lidiadores extenderán sus pro

posiciones en pápel sellado de la clase 
sexta, y si lo fuese en p^pel blanco 
llevarán adherida la póliza equiva
lente; aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nuevas, firmas, y se hará, constar 
en filos que el proponen to  está con
forme con cuanto en los pliegos de 
cond*ciones se consigna, siendo des
echadas'las proporciones que no re- 
unan los requisitos exigidos en dichos 
pliegos y las que no se ajusten al mo
delo dé proposición publicado en este 
anuncio. *

A las expresadas proposiciones' de
berán acomnañar los documentos si
guientes: cédula personal o pasaporte 
de extranjería y el último recibo o 
■ alta en 3a contribución industrial que 
le corresponda satisfacer, y caso de 
estar exceptuado 'con aU’€glo «, la 
Ley de utilidades, se justificarán es
tos extremos, y si es una Sociedad 
copia de l'a escritura de constitución 
y ,certificación que acredite no for
mar parte de la misma personas com
prendidas en los Decretos de 12 de 
octubre de 1923 («C., L.» núm. 454) 
y de 24 de diciembre de 1928 (Diario 
Oficiabx núm. 284).

Los Apoderados o Representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial Otorgado a su favor. También 
upirán^un boletín o recibo que justifi
que estar al corriente en el pago de 
la cuota obligatoria del retiro obre
ro. accidentes del trabajo, subsidio de 
vejez, .etc. etc., al mes anterior y 
demás disposiciones complementarias 
qué se detallan en el pliego de con
diciones legales y carta de pagó que 
justifique haber impuesto en la Caja 
Géneral de Depósitos o en sus sucur
sales la cantidad equivalente al tres 
por ciento del importe calculado en un 
año el servicio.

La subasta se verificará con arreglo 
a lós preceptos de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad .de la 
Hacienda Pública, de 1.° de julio de 
1911 («C. L.» núm. 128) -y del Re
glamento de Contratación Administra
tiva del Ramo d« Guerra, de 10 de 
enero de 1931 C«D. O.» núm. 12L Ley 
de protección a la industria nacional 
y demás disposiciones complementa

rias y dará principio con la lectura 
del anuncio y pliegos de condiciones, 
destinándose a continuación treinta 
minutos‘para recibir las proposiciones, 
que serán presentadas por sus auto
res o representantes en pliegos ce
rrados, en cuyo anverso • deberán es
cribir: «Proposición para optar a la' 
subasta del servicio de acarreos inte
riores en la plaza de Sevilla», de todo 
el material de guerra que haya (de 
ser transportado por la Jefatura de 
Transportes Militares y serán nume
rados por el Presidente por orden de 
presentación, los cuales serán dejados 
sobre la. mesa a la vista del público; 
una vez entregados al Presidente no 
se podrán retirar por ningún concep
to. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz que falta este tiempo para 
poder presentar pliegos y pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
y expirado este plazo el Presidente 
lo declarará terminado. #-

Infhediatamcnte el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz. a la. proposición en él contenida 
y sucesivamente ses abrirán v leerán los 
demás por el orden de numeración qüe 
se les haya dado al presentadlos.

Terminada- la lectura de .las propo
siciones presentadas, se formará* por el 
Secretario de la Junta un estado com-r 
parativo de las mismas, que firmará 
con el Interventor y el visto bueno 
del Presidente.

Caso de que resultasen en dicho 
estado «¡os o más proposiciones igua
les y fueran las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitación por 
pujas a la llana, durante, quince mi
nutos, a los autores de aquellas pro_ 
posiciones, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la 
ad judicación por medio'de sorteo.

El importe dé este anuncio será de 
cuenia del adjudicatario y él pago de 
las cantidades superiores a 2.500 pese
tas se hará por las oficinas de Ha
cienda, con las formalidades y gravá
menes reglamentarios.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo.que se inserta a continuación.

Modelo de proposición
Don (nombre y dos apellidos), domi

ciliado e n  y con residencia e n ......
calle de  , número  , con cédu
la personal de  , clase ....... nú
mero ...... ,..expedida..en   el día
  de  de   o . pasaporte de
extranjería en su caso; enterado del 
anuncio publicado en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército», fe
cha ......., o en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO o en el provihéia de 
SevilSL, para subasta destinada a la 
contratación de los servicios de aca

rreos interiores dé todo él material que

necesite transportar el Ramo de gue
rra y consonado a la Jefatura de 
Transportes Militares de Sevilla y en
terado también de los pliegos de Con- 
diciones técnicas y legales a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga., con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cum. • 
plimiento y a verificar el servicio a 
los precios siguientes;

Primer trayecto  .............. ................
Segundo trayecto ................... ...*.........
Tercer trayecto ...................................

(A continuación de cada trayecto 
se detallarán* tocios.los epígra/es y‘ en 
el mismo, orden en que figuran en el 
pliego de condiciones' técnicas, y el 
precio en letra, pesetas y céntimos, 
co n ‘ arreglo a la condición séptima 
del pliego de las legales).

Á .esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
justificación de poseer vehículos de 
tracción mecánica y animal, para el 
cumplímiento de las cláusula^ quinta 
y séptima, del pliego de condiciones 
técnicas, como' asimismo de los docu-, 
méntos que mencionan las cláusulas 
segunda v cuarta del de las legales.

Haciendo declaración expresa de 
sumisión a las normas de trabajo es
tablecidas oficialmente.

De ............  1944.
(Firma y rúbrica del proponente.)

Pliego de condiciones técnicas que ha 
e regir para la contratación de los 

acarreos interiores de esta plaza de 
material de guerra, en vfrtud de lo 
dispuesto por el Exorno. Sr. Ministro 
del Ejército en 13 de mayo actual

1.a El servicio que se pretepde con
tratar os el <̂ e los acarreos intertores 
de material de guerra que la Jefatura 
de Transportes Militaros de esta plaza 
no pueda realizar con los elementos 
mili-tares que pudieran estar a su 
disposición.

2.a Estos acarreos - se verificarán, 
precisamente^*de almacén a almacén; 
desde los almacenes y puntos en que 
esté aparcado el material a los alma-- 
cenes y puntos en que haya de apar
carse o entregarse, estaciones de fe
rrocarril o muelle del río, siendo de 
cuenta* del contratista los gastos y 
ejecución de la carga y descarga de 
todo el material transportado.

3.a La duración del contrato será 
de dos años, que empezará a con
tarse desde £l día en que se le noti
fique al contratista la aprobación de
finitiva de la adjudicación del servi
cio ; no obstante (Será prorrogable tá
citamente, por péríodos de uñ año, si 
con seis meses de anticipación no fue
re denunciado, por escrito, por parte 
del contratista su terminación y al 
Estado conviniera'seguir la continua-
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ción del mismo, el que finiquitado el j 
primer periodo del contrato podra res- ! 
cindirio ên cualquier momento ‘por 
conveniencias del servicio.

•4.a Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a, la hora que 
se le designe en la Jefatura de Trans
portes, para recibir las órdenes refe
rentes al servicio, recoger las declara
ciones y guías para hacer o retirar las 
expediciones y entregar en dicha ofi
cina los talones, guias y declaraciones 
que recoja en ia¿ estaciones. o casas; 
cohsigna i arias, después de verificados i' 
los acarreos, efectuando estas entre- | 
gas a la mayor brevedad, dentro de las : 
veinticuatro horas siguientes al des- j  
pacho de cada expedición, para, lo cual j 
firmará diariamente, en libro dispues- ' 
to al efecto, el recibo de las docu
mentaciones que se le entreguen, y 
en caso de que las mercancías de
venguen almacenaje o paralización de 
material en -estaciones por demoras j  
imputables al contratista, serán satis-1 
fechas po^ él. ’ ¡
• 5.a El contratista verificará dentro ; 

del d’iá los acarreos ordinarios que ! 
se le ordenen y se le avise con :res ¡ 
horas de anticipación, para lo cual ■ 
tendrá siempre a disposición de la Je
fatura de Transportes el material suJ 
ficiente para transportar cien tone
ladas-diarias, por lo menos, con los 
hombres y útiles precisos, incluso en
cerados o toldas para los días de llu
via. Si dentro del día no'se terminase 
el acarreo ordenado lo continuará en 
<jías hábiles sucesivos, con preferencia 
a cualquier otro servicio del mismo 
carácter, hasta dejar aquél terminado.

0.a Los acarreos que requiera cuah 
quier transporte urgente, o muy ur
gente que se le ordene, deberá efec
tuarlos seguidamente de darle aviso y 
sin interrupc:ón hasta terminar el 
servicio, en días y horas hábiles. Si 
en algún" caso la Superioridad dispu
siera, precisa y concretamente, que se 
inviertan los días y horas extraordi
narias que fueran necesarias para la 
más rápida ejecución del servicio, el 
contratista realizará éste ateniéndo
se a las instrucciones que se le den 
y sin derecho por ello a reclamación 

' alguna.
7.a* Queda obligado el contratista a 

presentarse' en la Jefatura de Tnrns- ̂  
portes con él número de hombreS; ma
terial de tracción mecánica y animal 
y ganado que el Jefe d€l Servicio le 
ordene y a las horas que le.designe, 
sin distinción de día o noche, ni fe
riado, ' para verificar el servicio ur
gente o muy urgente, teniendo siem
pre en cuenta que si el Jefe del Ser
vicio estimara que alguno* o algunos 
de los elementos de transnortes ípilu 
zados por el contratista para verificar 
los servicios no reunieran las condi
ciones necesarias a *u objeto,, serán

sustituidos en el plazo que le señale, j  
y de no verificarlo dispondrá el Jefe 
la ejecución del acarreo o acarreos no 
cumpimentados, siendo de cuenta.del 
contratista el pago de los gastos que 
se originen, cualquiera que sea el pre
cio a que se hubieran verificado.

,8.a Si la naturaleza *del material 
a transportar exige el uso• de .artefac
tos o aparatos especíales pertenecien
tes al Ramo de guerra, y éster no los 
necesitara para su servicio, se le fa
cilitarán al contratista sin remunera
ción, debiendo devo-Verlos^en el mis
mo estado en que st le entregaron,- 
siendo de su cuefítu el pago del im
pone de reposición o recomposición de 
despe rfectos. *

9.a El contratista, antes do hacer
se cargo de cualquier expedición la 
examinará detenidamente, fijándose 
principalmente en el número de bul
to;»,' peso, embalajes y precintos, y si 
notare indicios o. señales de haber sido 
abiertos, faltar peso o cualquier otra 
anormalidad, lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Transpor
tes, suspendiendo la operación .hasta 
que por dicha entidad se disponga lo 
procedente.

De tódás las faltas ó desperfectos 
que se noten en la ejecución de los 
acarreos ‘será responsable el contra
tista, abonando su impone por la va
loración que formule la dependencia 
de donde procedan, los efectos, sin 
perjuicio de 1» responsabilidad* que 
pueda alcanzarle cuando por existir 
indicios ¿racionales de culpabilidad se 
le someta al procedimiento que co
rresponda. ' '

10. Siempre que tenga que acarrear 
pólvoras, armas, municiones y demás 
material que sea necesario tomar pre
cauciones, adoptará las que se le or-* 
drnen, lo mismo durante oí trayecto 
que en la carga y descarga, y recorrerá 
el itinerario procedente, aunque no sea 
el más corto, por exigirlo así la segu
ridad del servicio. El acarreo de, dicho 
material sólo podrá efectuarse^trans
portando en-cada vehículo la cuantía 
y peso que para mayor seguridad eñ 
el servicio estime conveniente .el Jefe . 
de Transportes, sin que tenga el con- [ 
tratista derecho a reclamación alguna j 
por no completar, la carga .máxima, 
de que sea susceptible el carruaje que 
erpplee, .pudiendo ser de aplicación es
tás exigencias a otros servicios que. 
requieran precauciones semejantes y 
por consecuencia de circunstancias es
peciales. o ’ *

11. Si )por la importancia dél aca
rreo a efectuar lo toma a* su cargo la j 
Jefatura de Transportes y un funcio-1 
nario de la misma acompaña al con
tratista o sus empleados desde el mo..' 
mentó ds la recepción del material 
hasta la entrega en estación, barco .

o establecimiento que corresponda, el 
contratista ejecutará e{ servicio a las. 
órdenes del representante de la men
cionada Jefatura.

12. El tanto abonable por día o 
fracción de él en los casos de estadía, 
detenciones involuntarias o fuerza 
mayor del servicio en ejecución, 'se 
satisfará al contratista a razón del 
10 por 100 del .-importe del acarreo u 
hom de detención, excepto en el ma
terial cuyo pago es con relación al 
volumen, que lo será a razón del 5 por 
ciento, y en los casos fortuitos.de si
niestro o de quedarse los efectos por 
conveniencias dol servicio en un es
tablecimiento intermedio será abona
ble el transporte proporcionalmente 
hasta el punto1 donde se verifique, 
aumentándose también en forma pro
porcional y equitativa el pago si fuese 
mayor la ruta, en el caso de que ésta 
sufriera alguna variación por orden 
expresa]

13. Lá entrega de la mercancía no 
se considerará debidamente realizada # 
ni producirá efectos legales de nm- * 
gún género a favor, del contratista 
mientras no conste el recibo del es- 
tablec:miento o cuerpo -receptor sin 
protesta o reclamaciones cuando sean 
de efectos retirados de las estaciones, 
vapores o de otros establecimientos de 
la plaza, o bien ia conformidad de las 
casas consignátarias, Empresas ferro
viarias ‘én las guias correspondientes 
para las expediciones marítimas y. que 
por el ferrocarril se remitan, y en 
caso de haber protesta o reclamacio
nes hasta que se justifique la irres
ponsabilidad del contratista, tanto por 
lo que. afecta a • faltas y deterioros 
como en lo re’ativo a la entrega ¿en. 
tro del plazo señalado para verificar el 
transporte. 0 é
‘ 14. . Los gastos de embarque y des

embarque del material de guerra en 
vapores e. impuestos do muellaje en el 
puerto, serán de cuenta del servicio 
de Transportes. %  '

15. Las mercancías que se conside
ren exclusivamente voluminosas las 
determinará la Jefatura de Transpor
tes, advirtiéndoséiot antes al contratis
ta, y caso "de no hallarse éste con
forme hará el acarreo que se le ordé
ne y después se.nombrará un perito 
por el Jefe de Transportes y otro poi: 
el contratista, cuya decisión será fir
me si están de acuerdo, y si no lo es
tuvieran decidirá el parecer' de un ter
cer perito designado’por la Autoridad 
municipal, a petición del mencionado 
Jefe. Las mercancías que por su poco 
peso y mucho volumen resulten de 
drfícil transporte tcn'drán el aumento 
del cien por cien* y el mismo aumepto 
tendrán los explosivos o peligrosos. Las 
mercancías que por §û  peso q especie 
o «trayecto 4io estén clasificadas en
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este pliego de condiciones se harán 
a precios convencionales.

16. A los efectos de la fianza para 
esta contratación se calcula que el 
importe del servicio en un año será 
de un millón trescientas, mil pesetas.

17 Los precios límites de los aca^ 
rreos serán los siguientes:

Primer trayecto

Desde el muelle d^ rio o estacio
nes del ferrocarril a los diversos es
tablecimientos militares en el interior 
de la población, o desde éstos a aqué
llos, incluyéndose también los cuarte
les de Pineda, hospital Queipo de Lla
no y tejar del Moro.

1> Harina, cereales y mercancías en sacos ............. 3,00 ptas. qm.
2.a Material ordinario en bultos .............................. 3,50 » »
3.a Espoletas, cebos, estopines, cartuchos y grana

das vacías ........................................ ................. 3,50 » »
4.a Cañón de Artillería Ligera y  de Montaña 72,30 » unidad.
5.a Obuses de Artillería ............. ............ ..................... 165,00 » • »
6.a Armón de 7,5 cm. y 9 cm........ ............................. 35,00 » »
7.a Carro de Grupo, Batería, Municiones, cocina ro

dada de campaña con avatrén, carro de ví
veres y bagajes; raciones y de Parque ......... 70,00 » »

8 a Automóviles ligeros ............................................... 110,00 » »
9.a Auto-camiones y auto-ambulancias .................... 145,00 » »

10.a
xlJ.a

Muebles y empaques vacíos .............................. . 8,50 » qm.
Material de acuartelamiento ............................. . 8,50 » »

,12.a Material de campamento .................... ..................
*

8,75 » »

Segundo trayecto

Desde el muelle del río, estaciones 
del ferrocarril o establecimientos mi
litares del interior dé la población a 
los polvorines de la Enramadilla, o 
desdé éstos a aquéllos.

Por cada quintal • métrico 
de material correspon
diente a espoletas, esto
pines, cartuchos, detona- 
dores y granadas ......... 8,00 ptas.

 Tercer trayecto

Desde el muelle del río o estaciones 
del ferrocarril, a lós polvorines de 
Torreblanca, o a éste, desde los di
versos establecimientos militares situa
dos en el. interior 'de la población.

Por cada quintal métrico 
de material correspon, 
diente a ^poletas, esto
pines, cartuchos, deto
nadores y granadas ... 12,00 ptas.

Observaciones

'• 1.a En los trayectos primero $ se-, 
gurdo, cuando el acarreo a verificar 
su pesb sea inferior a 100 kilogra
mos, rsU abono será el mínimun 
del- quintal métrico. ,

2.a fel trayecto tercero, ‘dada su 
distancia, se abonará como mínimun 
el peso de media tonéladá.

3.a Los acarreos que se verifiquen 
a San Jerónimo, carretera de Aícálá 
y Batán se considerarán: como del 
cuarto trayecto. '

18. El cómputo para d e c i d i r  
las ventajas de Jas proposiciones que 
se presenten se hará por el total ser
vicio que se- considera como único pre
cio límite medio, y no por el de las* 
.partidas parciales, cuyos mayores pre

cios no será obstáculo para admitir 
la proposición, siempre que' en su to
tal importe resulte beneficiosa para 
el Estado, .con arreglo a la Orden de 
29 de diciembre de 1885 («C. L .» Re
guera, tomo 4.°, página 1036), pudien- 
do, por lo tanto, exceder en algunos 
de los precios el que sirve de regula
dor. v

Sevilla, 29 de mayo de 1944,—El 
Teniente Coronel, Jefe de Transpor
tes, Enrique Guixot Martínez.

SEGUNDA REGION MILITAR. IN
TERVENCION DE LA JEFATURA DE 
TRANSPORTES MILITARES.—SER- 
’ VICIO

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir para la contratación de los 
acarreos interiores de esta plaza de 
material .de guerra, en virtud de lo 
dispuesto por el JExcmo. Sr. Ministro 
del Ejército en 13 de mayo .nctual

1.a Las proposiciones sé extenderán 
en papel sellado’ de la clase sexta 'y 
aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a . menos que se salven con 
nuevas firmas,'y se sujetarán al mo
delo que se publique en el anuncio. 
Gaso do extenderse en papel común 
llevarán adherida e inutilizada la pó
liza correspondiente.

2.a Los autores de la s ‘ proposicio
nes o sus representantes' que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial qué̂  corresponda satisfacer,

^egún el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con «arreglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este extremo. No

será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias 
concertadas y bastará que acrediten 
su condición industrial, según lo. d e 
puesto en los preceptos económicos 
que regule dichas provincias, si bien 
deberá el adjudicatario matricularse 
conforme al Reglamento aplicable en 
esta plaza; Los apoderados o sus re
presentantes deberán también exhibir 
el poder'Notarial otorgado a su favor. 
Presentarán también la certificación 
a que hace referencia .el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como tanfobién 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en el servicio 
objetp de la licitación estarán some
tidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas por las Leyes sociales, con 
carácter general, bien por la Confe
deración Nacionalsindicalista o por 
los contratos de normas sde trabajo 
acordados por las organizaciones pa
tronales y obreras do la industria de 
que se trate o generalizadas* en los 
contratos individuales de La propia m- 
dustria o profesión; declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto-Ley 'núméro 744 de 
6 de marzo que 1929, que establece 
determinados límites para los perío
dos de liquidación dé salarios y de im
posición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornales. También 
acompañarán los licitadores el bole
tín o recibo 0 autorización que justi
fique el ingreso de la cuota obliga
toria del’re tiro obrero, subsidio de ve
jez, etc. etc., correspondiente al mes* 
anterior, según d’spone Ia Orden de 
30 de julio de 1921 («C. L .» núme
ro 312); y las Empresas y Socieda
des, una cenificación expedida por 
su Director o Gerente, que acredite 
no' formar parte de las mismas nin7 
guná persona de las comprendidas en 
los artículos primero y segundo del 
Decreto de 12 do octubre de 1923 
(«.O. L .» núm. 454) y Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («D\ O.» nú
mero 284).

Todos los documentos presentadoá 
poV los licitadores en el acto- de lá 
subasta, sí’ están expedidos en el ex
tranjero y en' idioma distinto’ del es-, 
pañol deberán estar traducidos por lá 
interpretación de lenguas del Ministe
rio de Asuntos Exteriores y estarán', 
además, legalizados y visadas sus fir
mas por dicho’ Ministerio. Asimismo 
estarán reintegrados- conforme, a lá 
Ley del Timbre, exceptuándose, los pa
saportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las propo- 
s:ciones'de aquellas personas que no 
acrediten en debida forma reunir los 
requisitos y elementos necesarios pá-- 
ra cumplimento de las condiciones fi
jadas, haciéndose constar en las prb-
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posiciones que e l proponente está con
forme con cuanto en los mismos se 
estipula. Tampoco §e admitirán las 
que no se a jusU n  ai modelo publica
do en los anuncios.

4.a P a ra  tomar parte en la- subasta  
C3 condición indispensable que los li
d iadores  acompañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales la suma equivalente'- al tres 
por ciento del importe calcinado en 
un año. Lo. ciiada garantía  podrá con
signarse en metálico o en títulos de 
la Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en  Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por.su  va
lor nominal.  El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'. 
Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en. el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza-no servirá 
más que para  la proposición a la cual 
va.ya imida, aunque el l id iado r  p re
sente distintas proposiciones.

6.a No se udm uirán  para  tomar 
parte en ln subasta, ni para  garan tir  
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para  
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria  la t< rm inac:ón satisfacto
ria de ios mismos, si no so justificase 
este extremo por- n rr i io  do la corres
pondiente ceri ificnción, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para  responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
ftis proposiciones so expresará en le
tra, por pesetas y céntimos, de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracciones que las del céntimo; 
en la inteligencia de que si se consig
nasen más cifras decimales no serán 
apreciadas, que dando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8.a La subasta  se verificará preci
samente en  día laborable, en Sevilla, 
y en el local ocupado por la Jefa tura  
de Transportes  Militares, sita  en la 
plaza de la Contratí^oón, número 3, 
plañía alta, el día y hora  que se fije 
en lo s  anuncios, constituyéndose el 
Tribunal con asistencia* do un Nota
rio designado por el Decano del Co
legio Notarial, dando principio el acto 
con la lectura del. anuncio y pliego 
de condiciones,

9 a Term inada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante  él pueden pedir 
las explicaciones que est men necesa
rias sobre las condiciones de la su

basta, en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el prim er plie
go no se dará  explicación alguna. Du. 
ran te  el expresado plazo <fe media 
hora los licitadores en tregarán  al P re
sidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones 
y en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo s igu ien te : «Pro
posición para optar a la  subasta  del 
servicio de acarreos interiores en  la 
plaza de Sevilla». <

El Presidente los recibirá señalan 
do cada pliego con el nqm ero que le 
corresponda para  el orden de presen
tación, y los de jará  sobre, la mesa, a 
la vista ¿el público. U na vez presen
tados al Presidente los pliegos no po
d rán  retirarse  por ningún concepto.

10. Cinco minutos an tes de expi
ra r e.l plazo de m edia-hora, se anun 
c iará en alta  voz que fa lta  sólo ese 
tiempo para  term inar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora el Presidente lo declarará  
term inado. Inm ediatam ente, el P resi
dente abrirá  el prim er pliego presen
tado y se dará  lectura, por el Secre
tario, en alta voz a la  proposición 
en él contenida, y sucesiyainente se 
ab rirán  y leerán los dem ás por el or
den de num eración que se les haya 
dado al presentarlos.

11. U na vez term inada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario  del T ribu
nal de subasta un estado com parativo 
de las mismas, q u e .firm ará  dicho Se
cretario  con el visto bueno del P re
sidente y el intervine del In terven to r 
del Servicio. Si de este estado, resul
tasen dos o m ás proposiciones iguales 
y fuesen las m ás ventajosas, deberá 
prevenir el anuncio que el Presidente 
del T ribunal de subasta  invitará a 
una licitación por pujas a  la llana, 
duran te  el térm ino de quince minutos, 
a los autores de aquellas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por m e
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.
v 12. U na vez cerrada  la licitación el 
P residente decla rará  aceptada, a re 
serva de lá aprobación superior, la 
proposición m ás ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del rem ate, 
la cual tendrá siem pre el ca rác te r de 
provisional, dándose con ello por ter. 
mina-do' el acto y precediéndose segui
dam ente a extender acta notorial de 
lo ocurrido, que autorizarán  todos los 
individuos del T ribunal y firm ará  el 
rem atan te  o su xapoderado.

13. Las cartas de pago de depósito 
correspondiente a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta se devolverán des
pués de term inado el acto de la su
basta  a los interesados, los que fir
m arán  el retiré de lás m ism as al pie

de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas a l expediente de subasta. 
Igualm ente se devolverán los dem ás 
documentos que acom pañen a sus pro
posiciones.

14. La garan tía  provisional se per
derá, quedando su im porte a  benefi
cio del Estado, cuando el au to r de la  
proposición que resulte beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando el compromiso. \

15. Al declarar aceptada una  pro
posición, se entiende que en la  acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rem atante, hasta  que sea aproba
da por el M inisterio del Ejército, sin 
cuyo requisito* no em pezara a  causar 
efectos! a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. U na vez recaida lá adjudicación 
provisional, si la ' Urgencia del servi
cio exigiera que \se ejecútase desde 
luego, el contratista* tendrá obligación 
do hacerlo así.

Si después el con tra tista  favorecido 
con la adjudicación provisional, no 
obtuviera la defin itiva/só lo  tendrá  de
recho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la  parte  del 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna.

Si la subasta  fuese anu lada  ̂ será po
testativo para  el ad judicatario  provisio
nal con tinuar o no, de acuerdo con el 
Ramo de G uerra, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable pa
ra  asegurar el mismo.

17. Aprobado e l rem ate por quien 
corresponda, el ad jud ica tario  tendrá 
obligación de constituir, a  disposición 
del Presidente del T ribunal de Subas
ta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda según .la 
escala qUe señala el Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm . 11, 
de 1941), tom ada sobre el im porte de 
su adjudicación, constituyéndose este 
depósito e n ,la  m ism a form a que p ara  
el provisional preceptúa la condición 
cuarta. Este depósito definitivo ¿e ¿m- 

. pondrá dentro del plazo de quince 
días, contados desde e l en que se no
tifique dicha aprobación al con tratis
ta, y servirá p ara  g a ran tir el cumpli
miento del con trato , haciéndose cons
ta r  así expresam ente en el docum en
to acreditativo  de da constitución del 
depósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determ inado en el a r 
tículo noveno del vigente R eglam en
to de C ontratación A dm inistrativa en 
el Ram o de Guerra^

Cuando al con tra tista  se le en tre 
guen efectos de la propiedad del Es
tado p a ra  ejecu tar el servicio deberá 
afianzarlos por todo gu valor,• p u lien 
do adm itirse a es te efecto la  fianza 
personal bastan te  a juicio del Ramo 
de G uerra.

18. El con tra tista  tendrá  obliga
ción de form alizar la escritu ra  y de
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entregar al Jefe de Transportes para 
el curso correspondiente una primera 
copia y cuatro copias simples en el 
término de un mes, a contar desde el 
día en que le notifique la adjudica
ción definitiva del remate.

Ai acto del otorgamiento de escri
tu ra  concurrirán, de una parte, el 

.Jefe de Transportes Militares de Se
villa y el interventor del servicio? am
bos en representación del Estado, y de 
la otra, el contratista o su represen
tante legal. En el mismo a feto del 
otorgamiento se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito defi
nitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar >en la oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda, y demás 
gastos que, como' consecuencia, pudie
ran originarse, en la inteligencia de 
aue, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden ministerial de Hacienda de 16 
de'-agosto de 1934 («D. O.» núm. i 97'», : 
no le pddrá ser satisfecho ningún 
pago, ni aun expedir a su favor m an
damiento ' alguno, de no justificarse 
este extremo en la forma que pre- ( 
ceptúa el inciso quarto de la citada 
disposición. 

20. Será de cuenta : del ad jud ica -, 
tario todos les gastos que ocasionen 
los afiun-cios; »el otoigám-iento de es- ! 
critura y sus copias, y el acta notarial 
de la subasta, debiendo presentar el 
rem atante los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de. in
serción de los anuncios. 

21. No se accederá a satisfacer in- 
demndz3 c :óri alguna, int-eréses de do- 
mora, ni a pag2«r mayor precio que 
el e s tip u lé  o por 2»a creación de nue
vos impuestos o subidas de jornales, 
asi como tampoco é 1 Estado in ten ta
rá mermar la retribución convenida 
porq-ue se supriman Ies citados im
puestos o tarifas existentes al contrá- 
tarse el servic-io.

22. El centralista queda obligado 
-a satisfacer el impuesto d»til T im bre, 
el de pagos del E sta d o 'y  Derechos 
reales y todos les -demás y «los arbi-  
trios provinciales y municipales que  
se hállfn establecidos o se establezcan  
en el perícdo de duración dKri contra-  
to y sean inherentes al mismo.  

23. El' pago se hará dentro de los  
créditos disponibles, con cargo a la  
sección, capítulo y articulo en que fi-  
gure esté servicio, debiendo acreditar 
precisamente el contratista, que ha sa 
tisfecho la  -contribución industrial que 
le corresponda, la>s cuotas ¿el retiro 
obrero, Subsidio .familiar, etc., Dere
chos reales y, los gastos, impuestos y  
arbitrios que enum erad las condiciu-  
nes 18 3*1 22. 
 Los. pagos se harán  una. vez que  

a credíte estar ejecutado di servicio

 de referencia en efectivo al pie de 
Caja de la Pagaduría de Transportes 
Militares, si su cuantía no excede «de 
2.500 pesetas, y les  superiores a est-a 
cantidad, por medio de mandamien- 

 to de pago en firme, expedido a su 
 favor, en la  forma que preceptúa la 
Orden circular de 14 de junio de 1940 
(«D. O» núm. 137) para 1-a primera, 
y Oiden circular de 11 de marzo de 
1933 («D. O.» núm, 60), para la se
gunda.

24. Si el contratista o su represen
tante. dado a conocer al Jefe del 
Centro o Establecimiento receptor, *e 
ausentara sin previo aviso ni autori
zación de la  plaza «donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fueran necesarias comunicar
le, ^e considerarán como si Itrs hubie
ra, recibido, y de no cumplimentarlas, 
se precederá a efectuar dicho servi
cio en la forma que más convenga, 
a cesta y riesgo deí citado coptralisa.

25. El contratista queda Obligado 
ful cumplimiento -de los precepios re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de menores, etc., es
tablecidos para ios .patronos en e'1 
Código del Trabajo. Asimismo se 
ajustarán -a las obligaciones señala
das pora los patronos -en tc'ctes las 
disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

26. Termirirdo el contrato, com- 
leto y fielmente per parte del con
tratista, el Jefe.de Transportes. ,a cu-

 ya. disposición estará constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 

 exigiéndole previamente que acredite 
haber sarisfecho Kilos les gastos a  
que se refiere la condición 23 y que 

 se ha'dado cumplimiento, a las dispo
sic iones reguladoras del impuesto *de 
 Derechos reales.
 27. Cuando el rem atante no cum-
 p’liese !las cc-ndiclones que debe lie- 
 nar pana 'la celebración del contrato, 
o impidiese| que éste tenga efecto »en 
el té i ir  ir. o 'seña lado, se «anulará el 
remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se- 
rá'n: 

1.° La pérdida ide tía garantía _ o 
depósito de la subasta, que desde lue
go ge adjudicará al Estado como in 
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

2.° La -celebración de un nuevo re 
m ate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rem atante la di
ferencia de-1 priméro al segundo. 

3.° No presentándose p:oposiciones 
admisibles en el nuevo, la adminis
tración' ejecutará el ‘servicio pofi su 
cuenta o per á contratación directa, 
r-esipondieMo el rem atan te de* mayor 
gasto que ocasione con respecto a su
prcpctrcicm.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se

exigirá en la forma que establece la 
condición siguiente.

28. En los casos de incumplimien
to, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificar
lo. en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá 
certifica-do del débito por .el Interven
tor de! Tribunal de subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, sección 
y Presupuesto a que afecte. Este cer
tificado será cursado por el Presiden
te oel Tribunal de subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que esta
blece el articulo 61 de la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda Pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida pa
ra 'la  recaudació.n de tributos, rentas 
y créditos, de la Hacienda Pública, 
ingresando el importe del déb'lo, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de pago que justifi
que <si restablecimiento doi crédito en 
el servicio de referencia.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos so adopten por 
la* Adminisración tendrán carácter eje- 
cuivo, quedando a salvo el derecho 
oel contratista para dirigir sus recla
maciones 'por la vía contenc'oso.ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen que no se puedan re
solver pór las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa se 
resolverá^ por,las reglas del derecho 
común.
 30. Esos contratos no pueden so_
meterse a juicio arbitral,' y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán en 
la forma que determina la condición 
anterior.

31. En caso de muerte o quiebra 
del contratista quedará rescindido y 
terminado el contrato, a\r*o ser que 
ios herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condicione- estipuladas o.n'cl mis
mo.’ El R a ir .^  :e Guerra entonces 
quedará en libertad de adm itir o des
echar el ofrecimiento, según conven
ga, sin qi'e en este último caso ten. 
gan aquélVs derecho a indemnización, 
sino únicamente a que ce haga la. li
quidación de los devengos del contra
tista.

32. Por el R?rr^ de Guerra podrá 
ser rescincldo el contrato si se su
primiese el se' vicio a que éste se re
fiere o dejara de consignarse en Pre-
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s u p u e s to  e l  c r é d i to  n e c e s a r i o  p a r a  el 
rnism o, s ie ndo i g u a l m e n t e  c a u s a  de 
rescis ión  e l  e s t a b le c im ie n to  de u n  m o 
n o p o l io  so b re  los €.fectos o  m a t e r i a s  
o b je t o  de e s te  c o n t r a to .

33 . “ E l p la zo  de d u r a c ió n  c e  _£Stc 
c o n t r a t o  s e r á  el de do s  a ñ o s  y en a r 
m o n í a  c o n  lo e x p u e s to  e n  la c o n d i 
c ió n  t e r c e r a  de  la s  técn icas;  se  con si
d e r a r á  p r o r r o g a d o  t á c i t a m e n t e  por  
p e r io d o s  qc u n  a ñ o  s i  c o n  seis" m es es  
de  a n t i c i p a c i ó n  n o  fu e s e  d e n u n c ia d o  
p r e v i a m e n t e  p o r  e s c r i t o  p o r  el con 
t r a t i s t a ,  q u e d a n d o  a  s a l v o  el d e r e 
c h o  del R a m o  de G u e r r a  p a r a ,  u n a  
v ez  t e i m i n a a o  el t ie m p o  dc  la  p r i m e 
r a  c o n t r a t a ,  en c u a l q u ie r  m o m e n t o  y 
a n t e s  de d ic h o  p e r ío d o  d e  t iem p o, 
la  resc is ió n  <leí m is m o ,  de  o c u r r ir  a l 
g u n a  de  las c ir c u n s t a n c ia s  e n u m e r a 
d as  en la  c o n d ic ió n  a nterio r .

34 . E n  c u m p l i m i e n t o  o c  lo d is p u e s 
to  e n  la L e y  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n 
d u s tr ia  N a c io n a l  de 14 d,e f e b r e r o  de 
1907 y  R e g l a m e n t o  p a r a  su  a p l ic a c ió n ,  
a p r o b a d o  p o r  O r d e n  c i r c u l a r  de 2 6 ' 
de  j u l io  a e  1917 («C. L .»  n ú m , 153), 
y  d is p o s i c io n e s  c o m p le m e n t a r ia s ,  se 
i n s e r t a  a  c o n t i n u a c i ó n ,  en v ir tu d  de
10 p r e c e p t u a d o  tni e l  a r t í c u lo  16 de 
d ic h o  R e g l a m e n t o ,  los  a r t íc u lo s  10 ,
11 y  12 y  p r im e r  p á r r a f o  d el  14 del 
re p e t id o  R e g l a m e n t o ,  y q u e  s o n  c o m o  
sig u e:

« A r t íc u lo  10. C u a n d o  se h a y a  c e 
le b ra d o ,  sin o b t e n e r  p o s tu r a  o  p r o p o 
sic ió n  a d m is ib le ,  u n a  s u b a s t a  o  c o n 
c u r s o  so b re  m a t e r i a  r e s e r v a d a  a  la  
p r o d u c c i ó n  n a c io n a l ,  se  p o d rá  a d m i 
tir  la c o n c u r r e n c i a  d e  la  e x t r a n j e r a  
en  la  s e g u n d a  s u b a s t a  o  en el s e g u n 
do c o n c u r s o  q u e  se co n vo qu e ,  con s u 
je c ió n  a.1 m is m o  pliego,  de co n d ic io n es  
que s i r v ió  de base  p a r a  la .p r im e r a  
vez.

A r t í c u l o  11. E n  la s e g u n d a  s u b a s 
ta  o en e l  se g u n do  c o n c u r s o  p rev is- ,  
to en el a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  los p r o d u c 
tos n a c io n a le s  s e r á n  p r efer id o s  'e n  c o n 
c u r r e n c i a  con  los p r o d u c t o s  e x t r a n j e 
ros, e x c lu í a o s  d e  la  re lación  v ig e n te ,  
m i e n t r a s  el p r ec io  d e  a q u é l lo s  no e x 
c e d a  al de é stos  e n  m á s  del 10 p o r  
100 q u e  s e ñ a l a  la  p roposic ión  m á s  m ó 
d ic a .  S i e m p r e  que el c o n t r a t o  c o m 
p r e n d a  p r o d u c t o s  inclu idos  en la  r e 
la c ió n  v i g e n t e  y p r o d u c to s  qu e  n o  lo 
e s t é n ,  los p l ieg o s  d e  c o n d ic io n es  y  

• p r o p o s ic io n e s  los a g r u p a r á n  y  e v a l u a 
r á n  p o r  s e p a r a d o .  E n  tales  c o n tr a to s ,1 
l a  p r e f e r e n c i a  d e l  p r o d u c t o  n a c i o n a l  
e s t a b le c id a  p o r  e l  p á r r a f o  p r ec e d e n te ,  
c u a n d o  é s t a  f u e r a  a p l ic a b l e ,  c e s a r á  si 
l a  pro p o sic ió n  p o r  e l la  f a v o r e c id a  r e 
s u l t a  o n e r o s a  en m á s  del 10 p o r  100, 
c o m p u t a d o  s o b r e  el m e n o r  p rec io  de 
lo s  p r o d u c to s  no f ig u r a d o s  en  d i c h a  
r e l a c i ó n  á n u a l .

A r t í c u l o  12. E n  todo c a s o  la s  p r o 
p o s ic io n es  h a n  d é  e x p r e s a r  los p r ec io s  
e n  m o n e d a  e s p a ñ o la ,  e n te n d ié n d o s e  p o r

c u e n t a  del P r e s u p u e s t o  los a d e u d o s  
aran ce la r io s ,  en s u c a s o ,  los t r a n s p o r 
tes y  c u a l q u ie r a  o t r o  g a s t o  qu e  se  o c a 
sione p a r a  e f e c t u a r  la  e n t r e g a ,  s e g ú n  j 
las co n d ic io n es  del  c o n tr a to .  ¡

A r t íc u lo  14 . L a s  a u t o r i d a d e s  y los | 
f u n c io n a r io s  de la  A d m in is tr a c ió n ,  q u e  í 
o to rg u e n  c u a les q u ie r a  c o n t r a to  p a r a  e l  1 
s e rv ic io  u o b r a s  p ú b l ic a s  d e b e r á n  c u i-  ! 
dar  d e  que c o p ia s  l i te ra le s  de ta l e s  ¡ 
c o n t r a t o s  sea n  c o m u n ic a d a s  i n m e d ia t a -  i 
mentó, d es p u és  d e  ce le b rad o s  en c u a l 
q u ier  f o r m a  (d irecta ,  c o n c u r s o - o  su-- 
b a s t a ) ,  a  la  C o m is ió n  P r o t e c t o r a  de 
■la P r o d u c c ió n  N a c io n a l .  ;

3¿. T o d o  c u a n t o  no a p a r e z c a  c o n .  i 
s ig n a d o  o  p r ev is to  e s p e c ia lm e n te  en 
este  p liego do c o n d ic io n e s  s e  r e g ir á  
p o r  los p recep tos  del  R e g l a m e n t o  p a 
ra  la c o n t r a ta c ió n  a d m i n i s t r a t i v a  p a 
ra  el R a m o  de G u e r r a ,  a p r o b a d o  por 
O r d -n  c i r c u l a r  a e  10 de enero de 1934 ' 
(«D. O.»  n ú m . 12); d e  la  L o y  de Ad- ; 
ni ibis-trac ion. y C o n ta b i l id a d  <le la  H a 
c ie n d a  P ú b l i c a  d e  1.° de ju l io  de 1911 , 
(«C. L.»  n ú m . 128) y  a l ter ac io n e s  de ¡ 
a q u é l la s  s e ñ a l a d a s  en disposiciones- ¡ 
po s terio res .  ¡

S e v i l la ,  2 9 . d e  m a y o  d e  1944.— E l  
C o m a n d a n t e  I n t e r v e n t o r ,  R .  P in e d a .  
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
P A L EN C IA  

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación 

D e s c o n o c i é n d o s e  el a c t u a l  d o m i c i - ¡  
lio de  J u a n  ( i .  L ó p e z ,  s e  1© h a c e  sn- ! 
ber,  por  m e d io  de  la p r e s e n t e ,  q u e  a | 
la s  o n c e  h o r a s  del d ía  23 do s e p t ie m -  j 
hrc  p r ó x im o ,  y en e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  i 
H a c i e n d a ,  ha  d e  c e l e b r a r s e  J u n t a !  
Ad-m ii lustrativa p a r a  v er  y fa l la r  el ¡ 
e x p e d i e n t o  n ú m e r o  53 de 11)44, ins-  j 

(m ir lo  c o n t r a  él p o r  a p r e h e n s ió n  d e  : 
c a l é  c ru d o ,  por  f ig u r a r  c o m o  e n c a r -  j  
tad o,  y se  le p r e v je n c  q u e  p u ed e  pro-  j 
s e n t a r  en el a c to  d e  la v is t a  la s  p r u e 
b a s  p e r t in e n t e s  q u e  e s t i m e  o p o rtu *  
ñ as  p a r a  su m e j o r  d e f e n s a ,  y  q u e  
tiene  d e r e c h o  a  d e s i g n a r  un V o c a l  
q u e  f o r m e  pai te d e  la  J u n t a ,  c o n f o r 
m e a las  n o r m a s  q u e  d e t e r m i n a  la 
v i g e n t e  iLe-y d e  C o n t r a b a n d o  y  D e -  ' 
f r a u c ió n  de  14 d e  e n e r o  d e  - 192c), y  j 
que de no  c o n c u r r ir ,  el e x p e d i e n t e  • 
será  fa l la d o  en r e b e ld ía .  i

P a l c n c i a ,  30 d e  a g o s t o  d e  1944.—  
El D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a ,  L a u r e a n o  
F e l g u e r o s o .
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
P A LEN C IA  

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación 

D e s c o n o c i é n d o s e  el a c tu a l  d o m i c i 
lio  de C í r i a c o  S i g l e r  R u i z  y  M a n u e l a

R o d r í g u e z  F e r n á n d e z ,  q u e  ú l t i m a 
m e n t e  lo tu v ie ro n  en M a d r id ,  c a l le  
M a u d e s ,  n ú m . 41, se les  h a c e  s a b e r  
p o r  m e d io  d e  la  p r e s e n t e ,  q u e  a  la s  
o n c e  h o r a s  del d ía  23 d e  s e p t i e m b r e  
p r ó x i m o ,  y en e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  
H a c i e n d a ; • h a  de  c e l e b r a r s e  J u n t a  A d 
m i n i s t r a t i v a  p a r a  v er  y  fa l la r  e l  e x 
p e d i e n t e  n ú m .  47 d e  1944. i n s t r u id o  
c o n t r a  e l lo s  p or  a p r e h e n s ió n  d e  c a f é  
t o s t a d o ,  p o r  f ig u r a r  c o m o  e n c a r t a d o s ,  
y se  les  p r e v ie n e  q u e  p u ed en  p r e s e n 
ta»!* en el a c to  d e  la v i s t a  las p r u e b a s  
p e r t in e n t e s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n a s  
p a r a  su m e jo r  d e f e n s a ,  y q u e  ti'enc-n 
d e r e c h o  a  d e s i g n a r  un v o c a l - q u e  
f o r m e 1 p a r t e  de la J u n t a ,  c o n f o r m e  a 
la s n o r m a s  q u e  d e t e r m i n a  la v i g e n t e  
L e v  de  C o n t r a b a n d o  y D e f r a u d a c i ó n  
de  14 de  e n e r o  d e  1029, y q u e  de no 
c o n c u r r ir ,  id e x p e d ie n t e  será  f a l l a 
do en re b e ld ía .

F a l e n c i a ,  30 de a g o s t o  de  1944.— ■ 
E l  D e l e g a d o  de H a c i e n d a ,  L a u r e a n o  
F e l g u e r o s o .

1. 198-0

C O M A N D A N C IA  DE F O R T IF IC A
C IO NES  Y  OBRAS DE LA 

V I l R E G IO N  M IL IT A R  

Provincia de Valladolid

Edicto
D e c l a r a d a s  d e  uiNgente e je c u c i ó n  

p o r  D e c r e t o  d e  23 d e  ju n io  de  
1941 (<cD. O .»  n ú m  i ¿ 6 ) ,  las  o b r a s  
del  p r i m e r  p r o y e c t o  p a r c ia l  p a r a  la  
c o n s t r u c c i ó n  de  la F á b r i c a  N a c i o n a l  
de  A r t i l le r ía ,  en V a l l a d o l i d ,  oh t e r r e 
no s  s i t u a d o s  en el t é r m i n o  d e  C a b e 
zón d e.  F i s u e r g a ,  en e s t a  p r o v in c ia ,  
c u y o  p r o y e c t o  fu é  a p r o b a d o  p o r  el 
M i n i s t e r i o  del E j é r c i t o  en 24 d e  m a y o  
del p r e s e n t e  a ñ o ,  y a c o r d a d a  por  el 
e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  C a p i t á n  G e n e r a l  
de e s t a  R e g i ó n ,  la  n e c e s id a d  de  o c u 
p a c ió n  d e  la s  f in c a s  r e l a c i o n a d a s  a 
c o n t i n u a c i ó n ,  es  a p l ic a b l e  a la s  m i s 
m a s  la  L e y  d e  la  J e f a t u r a  del E s t a d o  
de 7 d e  o c t u b r e  d e  1939, s o b r e  p r o 
c e d i m i e n t o  d e  e x p r o p i a c i ó n  fo r z o s a .

P a r a  c u m p l i r  lo ' e s t a b l e c i d o  e-n el 
a r t í c u l o  t e r c e r o  d e  d i c h a  L e v ,  se p u 
b l ic a  el p r e s e n t e  e d i c to ,  h a c i e n d o  s a 
be r ,  a los p r o p i e t a r i o s ’ y  t i t u la r e s  d e  
d e r e c h o s  a f e c t a d o s ,  in s c r i p t o s  en  los 
R e g i s t r o s  público-s d e  la s  f in ca s  q u e  
s e  e s p e c i f ic a n  q u e ,  a los- o c h o  día<? 
h á b i l e s ,  a c o n t a r  d e  la p u b l ic a c ió n  
deí  p r e s e n t e  e d i c to  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v  a l a s  
d ie z  h o r a s ,  s e  p r o c e d e r á ,  a l e v a n t a r ,  
s o b re  el t e r r e n o ,  el a c ta  p r e v ia  a la  
o c u p a c ió n  de  la s  m i s m a s ,  d e b ie n d o  
a d v e r t i r  a lo s  i n t e r e s a d o s ,  q u e  p o 
d r á n  u s a r  d e  lo s  d e r e c h o s  q u e  se c o n 
s i g n a n  al e f e c t o  en el a r t í c u l o  c u a r 
t o  d e  la  m e n c i o n a d a  L e v .
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R E LA C IO N  D E LA S FIN C A S 

Término de Cabezón de Pisuerga

Número
de

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO Pago L I N D E R O S

£

2

/
3

4

5 ‘

. 6

7

S

9

i o

n

n

Maximina Vázquez Paredes ...............

Ursicino Vázquez Paredes ...............

Ju liana Vázquez Paredes ...................

Nestorio Vázquez Paredes ................

Jo se fa  González M alfar o (Teodoro 
Revilla .....................................................

David B ara ja s González o (Jaim e 
Vázquez) .............................v ................

Nestorio Vázquez Paredes ...................

Julio de la Red González o (Isidro 
de la #Red) ......................... ............... .

Jo sefa  González M alfar o (Teodoro 
Revilla Gala) .......................................

Julio dé la Red González o (Pedro 
Escribano Bfescuaü) ........... ..............

Ventura Revilla G ala ....... ttt............ ...

Pedro Escribano Bernal o (Isidoro 
Núñez) ................. . . ...............................

Aurelio Nieto Pérez ....... ...................

Santiago Revilla G ala ..........................

Sebastian a de las M oras o (José 
G arcía <Ruiz) ........................ ......

Bocalón

Bocalón

Bocalón ......*

Bocalón ......

Bocalón ......

Bocalón ......

Cam ino San- 
tovenia ...

Cam ino San
tevenía ...

Cam ino San
to ven i a ...

Cam ino San- 
tovenia ...

C arcobas ...

C arcobas ..< 

Carcobas

Carcobas

j
C arcobas ...

N., Camino de San tovenia.  a Cabezón;  
E.,  Ursicino Vázquez Paredes;  S. ,  J ose
fa González -Malíar; O.,  Viuda de J u 
lián Presa.

N., Camino de Santovenia a Cabezón ; E s 
te, Juliana Vázquez Paredes ; S. ,  Josefa 
González M a l f a r ; , O . ,  Máxima Vázquez 

tv Paredes.
N., Camino de Snntovcnin ; ¡E., Nestorio 

Vázquez Paredes ; S. ,  David Bara j as ;  
O.,  Ursicino Vázquez Paredes.

N., Camino de Santovenia a Cabezón ;
. E. ,  Camino de S'antovenia a Cabezón, 

Carretera Santander ;  O., David Barajas ,  
Jul iana Vázquez.

N., Ursicino Vázquez Paredes, Máxima • 
V ázquez; E. ,  David Bara j as ;  S.,  Carre
tera Santander ;  O ., Viuda Julián Fresno.

N., Julián Vázquez Paredes;  E.,  -Nestorio 
Vázquez Paredes;  S. ,  Carretera Santan
d er; O ., Josefa González Malfar.

N., Río Pisuerga ;  E. ,  Julio de la Red Gon
zál ez ; S. ,  Camino Santovenia a Cabezón;  
O ., Juan  Riego de la Torre.

N., Río Pisuerga;  E. ,  Josefa González Mal
f ar ;  S. ,  Camino Santovenia a Cabezón;  
O.,  Nestorio Vázquez Paredes.

N., Río P isu erga ; E ., Julio de la Red Gon
zález ; S ., Carretera Santander v Cam ino 
Santovenia a C abezón; O ., Julio de la . 
Red González. 7

N ., Río P isuerga;. E ., Ventura R evilla; 
S ., C arretera Santan der; O ., Jo se fa  Gon
zález M alfar.

N ., Río P isu erga ; E .,  Pedro Escribano 
B ern al; S ., C arretera Santan der; O ., Ju 
lio de la Red. .

N., Aureliano Nieto Pérez; E ., C arretera 
San tan d er; S ., Ventura Revilla G a la ; 
O ., Río Pisuerga.

N.v Santiago R evilla, L u is  Ruiz Zorrilla; 
E ., C arretera Santan der; S ., Pedro E s 
cribano; O ., Río Pisuerga.

.N ., L u is Ruiz Z orrilla ; E ., C arretera San
tander; S ., Jo sé  G arc ía ; O ., Aurelio 
Nieto.

N., San tiago  R evilla ; E ., Carretera San 
tander; S ., Isidoro M uñoz; O ., Aurelio 
Prieto.
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Numero
de

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO Pago L I N D E R O S

16

18

J9

20

21

22

23

. ’24

25

26

27

*' 28 

29

/
Sebastiana de Jas Moras o (José Gar

cía Ruiz) .......... ,.................................

Juan Riego do la Torre o (Alfredo 
Canales) ........*>...................%..............

Santiago Revilla Gala ............’.........

Juan Riego de la Torre o (Alfre
do Canales) ♦......................................

Isidoro Baruque Manso e Hijo ......

Pilar Calvo Gómez o (Juan Morales,

Isidoro Baruque Manso e Hijo .......
*

Ramón Garrido Conde ......................
* ’ .

Juan Riego de la Torre o (Alfre
do Canales)' ............... .......................

Teodora Revilla Gala ..........................
,i

Juan Riego de la Torre o (Alfre
do Canales ............................... ........

Ventura Revilla Gala ........... , ............

Ventura Revilla Galá o (Concepción 
Revilla Moraleja) ....’....... ...............

Antonio Revilla' Gala . . . . . . . . . . . ..........

Cuesta Som
bría ........

Cuesta Som
bría ........

Cerrojo '

Cerrojo

Cuesta Som
bría, . . ......

Cuesta Som
bría ........

Cuesta Som- 
. bría ........

•
Cuesta Som

bría .........-

Camino San- 
tovenia ...

Camino San
to venia ...

Camino San
to-venía ...

, Cuesta Som
bría

Cuesta Som
bría ........

Cuesta-S om
bría ....... .

N., Camino de Tudela; E., Camino de
• Tudela; S., Juan Riego de la. Torre;

O., Carretera a Santander.

i ' . '
N., Herederos de Sebastiana de las Moras; 

E., Camino de Tudela; S., Julián Gar
cía- Carrasco y Sáptiago Re-villa; Oeste, 
Carretera de Santander.

N., Juan Riego de la .Torre; E., .Julián 
García Carrasco; S., Juan Riego de la 
Torre; O., -Carretera de Santander.

N., Santiago Revilla Esteban; E., Julián 
García Carrasco; S., .Isidoro Baruque 
Manso; O., Carretera Santander.

N., Juan Riego de la Torre ; E ., Santiago 
Revilla Esteban; S., Pilar Calvo; Oes
te, Carretera de Santander.

A
N., Carretera1 de Santander; E ., Isidorp 

Baruque' 'M anso; S., Sqntiago Revilla 
Esteban y Julio de la Red González; 
Oeste, ídem id.

N., Julio de la Red González; E., ídem id .; 
S.., Ramón Garrido Conde; 0 ., Carrete
ra a Santander.

N., Isidoro Baruque; E., Donacidno Ve- 
lasco Muñoz; S., Juan Riego de la To
rre; O., Carretera de.Santander.

N., Ramón Garrido Conde; E., Isidoro 
Garrido Conde; S ., Josefa González . 
Malfar; O., Carretera a Santander.

1 N., Carretera a Santander; E ., Alfredo Ca-
• nales; S., Isidora Garrido; O., Ventura 

Revilla Gala y. Alfredo Canales..

N., Josefa González e Isidora Garrido 
Conde; E ., Julián Ortega Tejero; 'Sur, 
Teresa Gallego y Josefa González *Mal- 
f ar ; O., Josefa González Malfar.

N., Juan Riego de la Torre; E., Isidora 
Garrido, Juan Riego de la Torre v Te
resa Gallego; S., Julián Ortega Tejero 
y Pilar .Calvo; O., Carretera a Santan
der; . '

N,, Josefa González Malfar; E ., Julián Or
tega Tejero; S., Amalia García Sobri
no;- 0 ., Carretera de Santander.

N., Amalia García Sobrin.o; E., Viiida de 
Julián Presa; S., Pedro del Val Hoyos; 
0 ., Carretera de Santander. '

¡ ' -i
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N ú m ero
d e

orden
N O M B R E  D E L  P R O P I E T A R I O  P a g o L I N D E R O S

30 V iud a  d e  Julián Presas  de  R o ja s  o 
(A u g u s t o  F ern án dez  d e  las R e 
g u eras )  ................. ...........................1............ C u esta  S o m 

bría .......... N .,  V íc to r  G arr ido  M atallana ; E . ,  José  M a 
r í a 'S o l a n o  y Luis  P a g ó l a ; ' S . ,  José  M a 

3 i P edro  E s c r ib a n o  Bernal . . . . . .................. C u esta  S o m 
bría  ..........

ría S o la n o  y A dán ; O . ,  S a n t ia g o  Revilla.

N .,  J o s é .  M aría S o la n o  y A d á n ;  E . ,  L eón  
G i l ;  S . ,  G r e g o r io  C o n d e  R a m ír e z ;  O . ,  V i u 

32 José  M aría  So lan o  y Adán ............... C u es ta  S o m 
bría  ..........

d a 'd e  Julián Presa.

N .,  V íc to r  G a rr id o  C E . ,  V íc to r  V e la sc o  V e -  
l i c i o ; S . ,  iLuis P a g ó la  M a l fa r ;  O . ,  V iu 

33 Ezequie l  G arr ido  del Val ................. ... C u es ta  S o m 
bría  ..........

da de  Julián Presa .

N.,  Julián O r te g a  T e j e r o  y V íc to r  V e la sc o  
V e l i c ia ;  E .,  V íc to r  V e la sc o  V e l i c ia ;  Sur, 
V íc to r  Garr.ido M a t a l la n a ;  O .  A m a lia

34 V íc to r  V e la sc o  V elic ia  o (H e r e d e r o s  
d e  V íc to r  V e la sco )  .............................. C u e s t a .S o m 

bría  . . . . . . .

G arc ía  S obr ino .
i

N.,  T e re s a  G a l leg o  y D o n a c ia n o  V e la s c o  
M u ñ o z ; -  E . , '  Jose fa  G on zá lez  M alfar  y  
A n ice to  de la T o r r e ;  S . ,  G r e g o r io  C o n -
H c\ m \ rp 7 )T r* /\ n (t  \ 1 • V 1 ot nr C t A V V  1 -\

35 Juiiáñ O r te g a  T e je r o  ..................... ......... Cuenta S o m 
bría  .'........

V.I C l\ cu l 1 1J C/M l^Lvll vi i i j  ̂ V l l 1- U i v-J ̂ 1*1 A*
do M ata llana ,  Julián O r te g a  -T e je r o  y  
José  -M aría  S o la n o  y Adán.

N . / J o s e f a  G on zá lez  M a l fa r ;  E . ,  V íc to r  V e -  
lasco  V e l i c i a ;  S.,  V íc to r  G a rr id o  M a t a -

36 ' T eres a  G a l le g o  o (H e re d e r o s  d e  T e 
resa  G a l leg o )  ............................................. C u es ta  S o m 

bría  ..........

l la n a ;  O ; ,  Pilar C a lv o .

. N . ,  I s idora  G a rr id o  C o n d e ;  E . ,  D o n a c ia -  
nó V e la s c o  M u ñ o z ;  S . ,  V í c to r  V e la s c o  
'V e l i c ia ;  O . ,  Julián O r te g a  T e je r o ,  JoseA

37 J acin to  G a rr id o  del V a l  ....................... C u e s ta  S o m 
bría  ..........

fa G on zá lez  M alfar,  Juan N ieto  d e  la 
.T o r n e  y V íc to r  G a r r id o  M atallana .

- )
N.,  Is id ora  G a r r id o ;  E . ,  T e re s a  G a l l e g o ;

r ~i / i / t • t ti • i t nr _ _
38 , : Is idora  Garrido '  C o n d e  ............................

\

C u e s ta  S o m 
bría  . . . i . . .

S . ,  ídem  i d . ;  O . ,  Juan R ie g o  de  la T o rr e .

N .,  D o n a c ia n o  V e la sc o  y d u e ñ o  d escon or  
c i d o ; E.,< Julián Nieto  Estebáñe^*; Sur,

39* D o n a c ia n o  V e la s c o  M u ñ oz  .................... C u e s ta  S o m 
bría  ..........

T e re s a  G a l le g o  y V íc to r  G a r r id o  M a 
ta l la n a ;  O . ,  Jose fa  G on zá lez  M alfar .

N .,  J u l io ,  d e  la R e d ;  E . ,  d u eñ o  d e s c o n o 
c i d o ;  S . ,  Is idora  G a rr id o  C o n d e ;  O e s 

4 0 -

41

A urelio  N ie to  Pérez  ................................... C erroio
te, R a m ó n  G a r r id o  C o n d e .

N .,  d u e ñ o  d e s c o n o c i d o ; E . ,  T e le s fo r o  F er 

D u e ñ o s  d e s c o n o c id o s  o  ( A u r e l i o  
N ie to )  ........................................................... C e r r o j o  . ' ...

n á n d e z ;  S . ,  Ju lio  N ie to  E s t e b á ñ e z  e  í s i -  
d oñ a  G a rr id o  C on d ® ;  O . ,  D o n a c ia n o  V e -  
lasco  M u ñ o z .  .

N . ,  F é l ix  G a r r id o ;  E . ,  A ure lio  N ieto  P é r e z ;  
S . ,  T e le s f o r o  F ern án dez  y d u e ñ o  d e s c o 
n o c i d o ;  O . ,  D o n a c ia n o  V e la s c o  y Julián

42 • Julio  d e  la R e d  G o n zá le z  o  ( I s id r o  
de  la R e d )  .......................................\... ..

C e r r o jo  . . . . . .

A

de  la R e d ;
N .,  S a n t ia g o  R e v i l l a ;  ,E .,  A u re l io  N i e t o ;  

S . ,  Félix  G arr id o ,  d e s c o n o c id o  y D o n a -  
c.iano ' V e l a s c o ; O . ,  I s id oro  B a r u q u e  y

•V
43. .S antiago R e  villa G a la  ..........................

, - ’ 1

C er ro jo
carretera  a San tan der .

•N., Julián G arc ía  C a r r a s c o ;  E . ,  C a m in o  
T u d e l a ;  S . ,  Julio  d e  la R e d  G o n z á l e z ; 
Q . ,  I s id oro  B aru q u e .
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Número
de

orden
N O M BRE D EL P R O PIE T A R IO Pago L I N  D E  R O S

•44

45 *

46- 

47 a
, 47 

4s

49

50

/

5 1

Junan G arcía C arrasco  0 (Herederos 
de Ju lián  G arcía) ............................... .*

Aurelio Nieto Pérez ................................
V

Telesforo Fernández M allo .................

Tose M aría Solano y Adán .................  *
Jo sé  M aría Solano y Adán 0 (Alfre

do* C anales) ........h . . . .............................
•

Antonio M atallana .iLópez 0 (Ju lián 
Chevarro) ..................................... ...........

Ayuntam iento ................. ».................. .•

Ju lián  Nieto Estebáñez 0 (Isidro 
Gallardo) ....................................... ..........

D onaciano Velasco Muñoz ...................

V

*

Cerrojo

Cerrojo

Cerrojo

Cerrojo

Cerrojo

»
Cuesta Som 

bría .........

C uesta Som 
bría ..........

/
C uesta Som 

bría ............

N ., Juan  R iego de la T orre, San tiago  Re- 
villa  Estebáñez y Juan  R iego de la T o 
r re ; E .,  Cam ino de T u d ela ; S ., C am in o ... 
T u d e la ; O ., .Isidoro Báruque M anso.

N ., Pulió de la Red González y San tiago  .
# R e v illa ; E ., Cam ino de T u d e la ; S ., Jo sé  

M aría Solano A d án ; O ., Ayuntam iento.
N ., D esconocido; E ., Aurelio Nieto P é re ¿ ;

S ., Ju lián  Nieto Estebáñez\ y1 déscono- 
cido. .

N ., Aurelio Nieto P érez ; E . ,  Cam ino dfc 
Tude*la; S í, dueño desconocido: O ., An
tonio M atallana, López y Ju lián  Torres 
C alvo .

N ., Ju lián  T orres C a lv o ; E .,  Jo sé  M aría 
Solano A d án ; S ., D esconocido; O este, 
Ayuntam iento.

N ., Ju lián  Nieto Estebáñez, T elesforo F er
nández y o tro s; E .,  C am ipo de Tudela y 
M a ria n o , G arcía  M ate ; S ., Térm ino de 
S a n to ve n ia ; O ., Aniceto de la T orre, Jo 
sefa González M alfar, Non-aciano Velasco 
Muñoz y*otros.

N ., Dueño desconocido y Telesforo, Fer* 
nán d ez; E ., A yuntam ien to; S ., D ona
ciano V elasco M uñoz; E .,  Isidora G a rri
do Conde.

. ' ’ ' !  '
N ., Isidoro G arrido* y Ju lián  Nieto E ste 

báñez; E .,  dueño desconocido; S ., V íc
tor V elasco V e lic ia ; O ., T e re sa  G allego.

%
. N O T A .— Lo3v nombres^de los p ro p ietario s  qüe aparecen entre parén tesis  los facilitaron los gu ías que ac

tuaron en el reconocimiento' de las fincas. - , •
Valladolid, 28 do agosto d e -1944.— E l Coronel Ingeniero Com andante, P . Á ., C arlos Góm ez.

1.1S4-O . '

DELE GA CIO N DE I N D US T R IA 
DE ALAVA 

Peticion ario : Sociedad Española de 
C arburos M etálicos. •

O bjeto : Fabricación de oxígeno y 
acetileno disuelto.

Prod ucción : 22,5 m etros cúbicos
de oxígeno puro y 10 m etros cúbicos 
de acetileno por hora.

M aquinaria a im p o rtar: Un a s p r  
rador y-conductor de aire. #

J Jn  filtro aire especial.
D os torres purificadoras con bom

bas le jía .
Un com presor aire  a lta  presión. „ 
Un separador aire y 'am ortiguador, 
lín  aparato ^destilación aire con 

aparato ' de intercaYnbio térm ico.
Un aparato para deshelar.
Un aparato analizador oxígeno.
TJri aparato analizador nitrógeno.

Un com présor de oxígeno a Í50  
atm . * *
- U na ram pa llenar envases.

Con una valoración de 231.000  
pesetas.

Se  hace pública -esta petición para 
que tanto los industriales que se 
consideren afectados por la  m ism a, 
como los fabricantes nacionales que 
puedan sum inistrar elemerftos cuya 
im portación se solicita, presentan los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado ejem plar y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria , D ato, 49, 
entresuelo.

V itoria , 10 de a’gosto de 1944.-7-EI 
Ingeniero Je fe , R a fae l V erástegui.

1.047-O

DE LE GA C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE GUIPUZC OA

Nueva industria

P eticion ario : Don Germ án Alzueta 
L asq u ib ar.— Sa-n Sebastián . .

O b jeto : Elaboración de piezas de f 

m adera varias para deportes y ju
guetería.

Producción : 10.000 piezas anuales.
-E s ta  industria em pleará m aquina

ria  y prim eras m aterias nacionales.
S e  hace pública^ esta petición para 

que los industriales que se conside
ren , afectados por la m ism a piiedan 
p resentar los escritos que estim en 
oportunas, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
fie  diez j i f a s ,  en las oficinas de esta
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D elegación  de  Indu str ia  d e  G u ip ú z 
coa.

Sa n  Se b a st iá n ,  28 de ju l io  de 
. 1944.— E l  Ingen iero  Je fe ,  R a fa e l  L a - 

ta il lade. 

i-055‘0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on  Ped ro  L o y o la  
R e m e n le r ía .^ - E lg ó ib a r .

O b j e t o : . A m p lia r  la instalac ión de  
m a q u in a r ia  ex is te n te  en su taller 
m ecánico.

Producción : 50 ta ladros  anua les .  
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y  p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales .  • 

Se  h ace  pública e s ta  petición p a ra  ¡ 
que* los ind ustr ia les  qu e  se  conside
ren a fectados  por la  m is m a  puedan 
p re se n ta r  los escr i to s  qu e  est im en 
oportunos,  p o r  d u pl icad o  y  d eb id a
m ente  re in tegrad os ,  dentro  del plazo 
de  diez d ías ,  en la s  ofic inas de es ta  
D e leg ac ió n  d e  In d u s tr ia  d e  G u ip ú z 
coa.

San' S e b a s t iá n ,  27 d e  ju l io  de 
1944.— E l  Ingen iero  J e f e ,  R a fa e l  La~ 
tail lade.  , * /

1 .056-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
 D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  S .  A. E s p a ñ o la  de In- ' 
d u s tr ia s  Q u ím ica s .  —  S a n  Se b a s t iá n  
(A lza) .  . .

O b je to :  Fa b r ica c ió n  d e  jabóp  n i c o - : 
t inado ; d es in fectante  d e  c reosota  ; co- ; 
la s  de re s in a  y  su l fato  d e  a lú m in a .  !

P r o d u c c ió n : M e n su a lm e n te ,  mil
k i los  de jabón n ic o t in a d o ;  do s  mil 
k i los  de des in fectantes  de creo sota ,  
cua tro  mil k i l o s . d e  co jas  d e  re s in a  y 
ve in te  mil de su l fato  d e  a lú m in a .  I ¡ 

' E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 
r ia  y  p r im e r a s  m a te r ia s  nacionales .

S e  hace pública  e s ta  ¡petición p a ra  
qu e  los ind ustr ia les  q u e  se  consjde- 
ren a fe c ta d o s  por la m is m a  pu ed an 
pre se n ta r  los  escr i to s  qu e  e s t i b e n  
oportunos,  por dupl icado  y  deb id a
m ente  re in te g ra d os ,  dentro  del plazo

• de diez  d ía s ,  en las ofic inas  d e  é s ta  
D e le g a c ió n  de In d u str ia  de  -Guipúz
coa.

S a n . Se b a st iá n ,  18 de m arzo  d e
• 1944.— E l  In g en iero  Je f e ,  R a fa e l  L a -  

tai Hade. -

1 0 5 3 - Q  ;  ,,

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

t

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o D o n  J u a n  J o s é  de 

L e te  O te g u i .— D e va.  ,
O b j e t o . I n s t a l a r  en su ta ller de 

fabricación d e  h e rra m ie n ta s ,  tres  fre 
sa do ras ,  una rect if icadora,  un torno 
autoniát ico  y o tras  m á q u in a s  a u x i 
liares .  A

Producción : L a  actual  de 650 bro
ca s-b arren as ,  . m echas ,  Cinceles, ba
rren os,  d estorn i l lad ores ,  . no e x p e r i 
m entará  variac ión .

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a 
ria  y p r im e ra s  m ater ias  nacionales .

Se  hace pública  esta  pet ición p a ra  
que los. ind ustr ía les  que se con sid e
ren a fectado s  por ía m ism a  puedan 

! p re se n ta r  los escr i to s  que est im en 
! .oportunos, por  duplicado- y d eb id a

mente re in tegrad os ,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las oficinas de e s ta  
D e legación  de In d u str ia  de G u ip ú z 
coa.

S a n  Sebastián-, 23 de  m arzo  de 
1944.— E l  Ingen iero  J e f e ,  R a fa e l  L a *  
ta il lade.

1 :054-0__________________________________ ‘

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A L E A R E S

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : Do.n S e b a st iá n  S a b á -  

ter J u a n .
O b je t o :  R e f o r m a r  su industr ia  de 

fabricación de h a r in a s  sust ituy end o  
el s is tem a d e  molienda a b ase  de pie
dras  por  c il indros,  y el cern ido  por 
medio  de p lanch ister  'm odernos ,  as í  
com o m odern izar  la sección de  Lim
pia.

P r o d u c c ió n : 5 .200 k i lo g ra m o s  en
ve in ticu atro  h o ra s .  ' v

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im as  nacionales .

S o  hace  pú blica  e s ta  pet ic ión pa ra  
qu e  los ind ustr ia les  qu e  se consid e
ren a fectado s  por la  m is m a  presen
ten los escr i to s  que est im en o p o rtu 
nos, en tr iplicado e jem plar ,  dentro  
del plazo de diez d ía s ,  en la s  ofic inas  
de es ta  D elegación  de. Indu str ia .

. P a l m a  de M allorca ,  3 d e  a g o s to  
de 1944.— E l  Ingen iero  j e f e ,  J .  'M a r 
qués.

1.048-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A L E A R E S

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : D on L o r e n z o  O rf i la  

S in tes .
O b j e t o : A m p l ia r  su in d u str ia  de 

rep a ra c io n e s  y  con strucciones  m e tá 

licas  con la de e laboración de q u in 
calla .

Producción : A u m e n ta rá  en 400 la 
piceros, 2.500 d ocenas  de gem elos  ŷ 
1.000. piezas v a r ia s  al año.

E s t a  industr ia  em p leará  m a q u in a 
ria y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

Se  hace pública es ta  petición p a ra  
q u e  los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectad o s  por la  m ism a  presen
ten los escritos  que est im en o p o rtu 
nos, en tr iplicado ejem plar , ,  dentro  
d e l 'p la z o  de diez d ías ,  e n ’ las oficinas 
de esta  D e legación  de Industr ia .

P a lm a  de M allorca ,  3 ' de  a g o s to  
•de 3944.— El Ingen iero  J e fe ,  J .  M a r 
qués.

1 049-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E B A L E A R E S

Ampliación de industria
Pe t ic io n a r io :  D on J u a n  Pa ll icer

Bell  i.
O b je t o :  In sta lar  una am p liac ión  en 

su fábrica  de h ar inas .
P r o d u c c ió n : No su fr i rá  v ariac ión .
E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a 

ria y m a te r ia s  p r im as  nacionales .
S e  hace pública  es ta  petic ión p a r a  

que los ind ustr ia les  que se con sid e
ren a fectados  por la m ism a  p r e s e n 
ten los escr itos  que e x i m e n  o p ortu 
nos, en tr iplicado e je m p la r ,  dentro  
del plazo de diez d ías ,  en las o fic inas 
de  e s t a  D e legac ió n  de Indu str ia .

P a lm a  d e  M allorca ,  3 de a g o s to  
de 1944.— E l  Ingen iero  j e f e ,  J .  M a r 
qués .

1 .050-O

D E L E G A C I O N  D E   I N D U S T R I A  
D E  B A L E A R E S

Ampliación de industria

P e ^ c io n a r io :  D o n ,A n to n io  G a m u n -  
di A m e n g u a l .  .
' O b je to :  A m p lia r  su ind ustr ia  de 

producción de  fabricación  d e  e x t r a c 
tos ve g e ta le s  e  insect ic idas  con una 
cald era  .a v apo r  y un e x t ra c t o r  por  
dest ilación continua.

Pro d u cc ió n :  N o  s u fr i rá  va r ia c ión .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  h ace  pública  e s ta  petic ión p a r a  

que los ind ustr ia les  qu e  se  eonside- . 
ren a fectad o s  por la m ism a  presenten  
los escr i to s  que es t im en  oportunos* 
ert tr ip licado  e je m p la r ,  den tro  del 
p lazo de  diez d ías ,  en las  ofic inas de 
e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia .
' P a lm a  de M allorca ,  12 de a g o s to  
de 1944.— E l  Ingen iero  J e fe ,  J .  M a r 
qués .

1 .05T-O
1
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  B A LE AR ES  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don V icente  M arto- 

rell J u a n . 1
O b je to :  Su s t i tu ir  en su industr ia  

de hielo y c á m a r a s ,  de P a lm a  de  Ma-  
Horca, un mqtor de aceites  pesados ,   
de 20 C .  Y . ,  m arca  I la t z ,  por otro  
de 24-30 C .  Y . ,  m arca  Ronford ,   
in s ta la r  los s igu ientes  e le m e n to s :

U n com presor  de 36.000 fr igoríns,   
m a rc a  F ix a r i ,  usado, con sus acceso-  
r ios  ; tres motores e léctr icos,  con un  
total de 33 ,5  C . Y .  y 123 c/uparas  
f r igor í f ica s ,  con una capac idad  total i 
de 760 m etros cúbicos.

E s ta  industr ia  em p lean !  m a q u in a 
ria  y m ater ias  pr im as  nocionales.

Se  haée pública esta petición para   
que los- industr ia les  que  se conside;   
ren a fectado s  por la m ism a presen-  
ten los escritos  que estim en oportu-  
nos, en triplicado e jem plar ,  dentro 
del plazo de diez d ías ,  en las  oficinas 
de e s ta  D elegación  de '  Industr ia .

P a lm a  de M allorca ,  12 de ago sto  
de 1944.— E l Ingen iero  Je fe ,  J .  m a r 
qués.

1- 052-0 '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E ZARAGOZA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  S eñ o ra  v iuda de A n 
tonio A jegre .  A lagó n .

O b j e t o : A m p lia r  su fábrica  de 
aceite  de  oliva ,  instalando una pre r r  

‘ sa h idráu lica  m ás  y sustituyendo el 
s is tem a de prensado de ’ rulos por un 
tren com puesto  de la vad ora ,  e levado
ra ,  tr i tu rad o ra  y bat idora.

Producción  : 500 k i lo g ra m o s  de
aceituna d ia r ia  con la am pliac ión.

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  hace  pública e s ta  petic ión p ara  
que los ind ustr ia les  que  se considcr 
ren a fectado s  por la m ism a  presenten 
por tr iplicado, dentro  del plazo de  
diez d ías ,  los escr itos  que estim en 
oportunos  en e s ta  D elegación  de  In
du str ia ,  plaza de A ra g ó n ,  8, Z a r a 
goza. '

Z a r a g o z a ,  12 de  ag o s to  d e  1944*—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  P .  A . ,  J .  C u cu -  
rella .

1 . 0 3 6 - 0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE JAEN 

Nueva Industria
P e t ic io n a r io :  P o n  M ahuel T o rre s  

H erm oso .
O bjeto  de la p e t ic ió n : In sta la r  en

T o r r e s  una nueva fábrica  de e x t ra c 
ción de aceite  de o liva ,  com pu esta  
de  m olino-bomba, .p rensa  h idráu lica  
con pistón de 0,85 m etros ,  termo- 
la vadora-e levador ,  motor eléctrico de 
5 H. P! y otros e lem entos  auxiliares. .

Producción : L a  corresp ondiente  al 
tratam iento  de 200.000 k i lo g ra m o s  de 
aceituna por cam pa ña .

En esta  in d u str ia ,se  em p learán  m a 
q u inar ia  y m ater ias  p r im as  naciona
les.

S e  hace pública esta  petición para  
qu e  los ind ustr ia les  que se consideren 
a fectados  por la' m ism a,  j resenten , 
dentro del plazo de diez d ías ,  los e s 
critos que estim en oportunos,  en las 
oficinas de esta  D elegación  de In d u s
tr ia,  avenida  del ( ien era lís im o,  n ú m e
ro 2.

J a é n ,  10 de agosto  de t044.— E l  In
geniero J e f e  accidental,  A. R o d r íg u e z  
B a u t is ta .

j .0 4 0 .— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE M ALAGA

Ampliación de industria
Pe t ic io n a r io :  Don J o s é  M aldonado 

A naya.
O b j e t o : Am pliac ión  fa b r ica  aceite  

de oru jo  con instalac ión de un e x 
tractor  de 1.000 k ilos  como reserva ,  
sin aum eñ to  -de capac idad .

E m p la z a m ie n t o :  C u e v a s  de Sa n
M arcos.

E l  -extractor a in sta la r  será  de pro 
cedencia  nacional .

S e  hace 1 úbHea e s ta  petic ión pa ra  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectados  por la m ism a  p resen
ten, p o r ’ dupl icado  y debidam ente  
re in tegrad os ,  los escr itos  que  e s t i 
men oportunos,  dentro del plazo d-e 
diez dias, en las  ofic inas de  e s ta  
D elegación  de In d u str ia ,  ave n id a  de 
Pr ies ,  vnúm ero 3.

M á la g a ,  1 1  de a g o s to  d e  1944.—  
E l  Ingen iero  J e f e  interino, M anu e l 
C o lá s .

1 . 0 4 4 - °

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  MALAGA 

Nueva industria
Pe t ic io n a r io :  D on J o s é  R u iz  C a 

sado.
O b je to :  N u e v a  in d u str ia  d e  aceite 

de oru jo .
P r o d u c c ió n !  125.000 k i los  de ace ite  

de oru jo  por ca m p a ñ a .
E m p la z a rñ ie n t o : V i l la n u e va  de A l

g a id a s .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

ria y m ater ias  p r im as  nacionales .
S e  hace pública  e s ta  petic ión p a ra

que los industr ia les  que se conside
ren afectados  por la m ism a presen
ten, por duplicado  v deb id am ente  r e 
integrados,  los escr itos  que estim en 
oportunos,- dentro  del plazo de  diez 
días, en las  oficinas de e s ta  D e l e g a 
ción de Ind u str ia ,  aven ida  de Pr íes ,  
núm ero 3.

M á la g a ,  16 de ago sto  de 1944.— 
El Ingen iero  J e f e  interino, Manuel 
C o lás .

1.045-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO D E L  O E S T E  DE  ESPAÑA

Para conocimiento de cuantos ten
gan relación con el Banco del Oeste 
de España, a!Í como del público en 

.¿general,' se tiene el honor de comu
nicar que, previa la correspondiente 
autorización del Consejo de Minis
tros, se ha concertado entre el B an
co del Oeste de España y el Banco  
Hispano Am ericano la absorción de 
todos los negocios bancarios del pri- ■ 
mero por el segundo.

Como fecha del transpaso ha sido 
señalada la dei día 1.0 de octubre 
próximo y, en su v-rtud, a partir de 
la m ism a, el Banco Hispano Am eri
cano se hace cargo del Pasivo exigi
óle por terceros y de los valores de
positados en custodia que conserva el 
Banco del Oeste de España por cuen
ta oe 'Sus clientes, sustituyendo el 
Banco Hispano Am ericano a dicho 
Banco en. todas y cada una de las 
obligaciones que tiene para con su 
clientela.

Cualquier información, aclaración o 
datos en relación con lo que antecede, 
que sean de interés a los clientes, se
rán facilitados con el m ayor gusto en 

Ja s  oficinas die cualquiera de dichos 
Bancos.

Salam anca, 2 de  septiembre de 1944. 
Banco del Oeste de Esp aña.—Banco  
Hispano Am ericano.

3 .588— P.

BA NCO U R Q U I J O  C A TA L A N

P ara conocimiento de cuantos ten
gan relación con el Banco Urquijo  
Catalán, así como del público en ge
neral, se tiene el honor de com unicar 
que, previa la correspondiente auto
rización del Consejo de Ministros, se 
ha concertado entre el Banco Urqui
jo Catalán y el Banco Hispano Am e
ricano la absorción de todos lo s . ne
gocios bancarios del primero por el \ 
segundo.
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Como fecha del traspaso ha sido se . ¡ 
* halada la del día. 1.° de octubre pió- i 

xim o y. en su virtud, a partir de la ¡ 
m ism a, el Banco Hispano Americano I 
S'e hace cargo del Pasivo exigióle por ¡ 
terceros y de los valores depositados ¡ 
en custodia que conserva el Banco | 
Urquijo Catalán por cuenta ae  sus j 
clientes, sustituyendo el Banco Hispa- | 
no Americano a dicho Banco en tocias i 
y cada una de las obligaciones que 
tiene para con su clientela.

Cualquier inform ación, aclaración o 
datos en redición con lo que antece
de, que sean ae interés a los c lien 
tes, serán facilitados con- el mayor 
gusto en las oficinas ae cualquiera  
dn dichos Bancos.

Barcelona, 2 de septiembre de 1944. 
Banco Urquijo Catalán.—Banco H'-s- 
pano Amer.cano.

3.586—P.

BANCO URQUIJO VASCONGADO

Para conocim iento de cuantos ten
gan relación con el Banco Urquijo ( 
Vascongado, asi com o del público en  i 
general, se tiene el honor de com u
nicar que, previa la correspondiente  
autorización del Consejo de M inis
tros, s e ha concertado entre el B an
co Urquijo Vascongado y el Banco  
H ispano Am ericano la absorción de t 
iodos los negocios bancarios d-el pri
mero por el segundo. . . '

Com o, fecha del traspaso ha sido  
señalada la del día primero de oc
tubre próximo, y en su virtud, a par
tir do la m ism a, el B anco H ispano  
Am ericano se hace cargo 'del Pasivo- 
exigióle por terceros y de los. valores 
depositados en  custod ia que conser
va el Ba'ico Urquijo Vascongado por 
cuenta  de sus c lien tes, sustituyendo  
pI Banco Hispano Am ericano a 'd ich o  

. Banco en  todas y cada una de las 
obligaciones, que tiene para con su 
clientela.

Cualquier inform ación, aclaración o 
.datos en relación con lo que antece
de, que sean  de interés a les  c lien 
tes, serán facilitados con e l m ayor  
gusto en  las oficinas de cualquiera de 
dichos B ancos.
• Bilbao, 2 de septiem bre de 1£44.— 

Banco Urquijo Vascongado. — B anco  
H ispano Am ericano.

3.587-P

BANCO DEL CO M ERCIO  

Bilbao 

H abiéndosenos com unicado el ex 
travío de los resguardos de depósito 
s igu ien tes:

N ú m eros: 38.752, de una obliga- 
> eión Sociedad C onstrucciones B a ra 

tas : q6.424, .de 20 acciones Española 
de C onstrucciones B abcokc &  JV il-

! cox ; 105.367, de una acción Banco de 
; B ilb ao ; 98.449, de seis carpetas pro

visionales Deuda Am ortizable 5 por 
! 100, 1929, sin im puestos, pesetas no- 
¡ m ínales 5.000; 137.255, de un título 
j Deuda F erro viaria, Am ortizable 4,50 
¡p o r 100, 1929, pesetas nom inales 500;
I 42.905, de dos acciones Com pañía 
| M arítim a B ilb ao ; 118.9SS, de diez 

acciones H id ro eléctrica Ib érica y 
116.841, de 40 acciones M inas del 
R if  (nom inativas) ; se anuncia por 
única vez, a fin de que, si no se pre
sentara reclam ación d-ernt.ro del plazo 
de treinta, días, contados desde la fe
cha, se expidan duplicados de dichqs 
resguardos, considerándose anulados 
los prim itivos y quedando el B anro 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 30 de agosto de 1944.— E l 
Secretario, Euscbio A zpitarle.

■ 3 . 5 7 2 - p  •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
L U G O

E d i c t o  
'Dan Carlos Pardo M enéndez, Juez  

accidental de Prim era In stan cia  del 
partido de Lugo.

H ago público: Por este  edicto, que 
en este Juzgado se tram ita expedien
te para la declaración de fa llecim ien
to de Dom ingo Antonio Cordeiro Ló
pez, hijo de R icardo y Josefa , de 
treinta  y nueve años, natural de Frai- 
ria (Cas tro verde), y ausente en  para
dero ignorado desde pasa de d iez años.

Dado en  Lugo a" 15 de ju lio  de 
1944.—El .Juez accidental, Carlos Par
do.—El Secretario, A ntonio Cesáreo  
Sire Santálla ,

3.427-A. J. y 2 a  5-9-944

L U G O
Don Jesú s Sáez, Jim énez, Juez de 

P rim era In sta n cia  de Lu g o .

H ag o  p ú blico: Que a instancia de 
Josefa Bao Fernández, de L u g o , se 
tram ita en este Juzgado expediente 
para la declaración de fallecim iento 
de su m arido, José-M aría-A n torno 
A ria s Mendoza, natural de N arla- 
F rio l, cuyo últim o dom icilio  fué L u 

go, del que se ausentó pasa de vein
te años.

Dado en 'Lugo a trece de jun io  de  
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
E l J uez, Jesús Sáez.— E l Secretario, 
Cesáreo Sire.

3.412-A. J . y 2.” 5-9-944

N O Y A

E d i c t o

Don Julio Balboa López. Juoz de Pri
m era In stan cia  de este partido.

Hace publico: Que en el Juzgado de 
su cargo 'se inició expediente para que 
se declare el fallecim iento de José R a
món Queiro Filgneirn, qite tuvo su úl
tim o domicilio en el lugar de M eijón- 
frío, Parroquia de T allera, térm ino de 
Lousamo, y a solicitud de su sobrino  
Manuel. Abeijón Queiro.

Y a los e fectos del artículo 2.042 de  
la Ley Procesal, se publica este edic
to por dos veces- e intervalo de quince 
días.

Noya a doce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez, 
Julio Bailboa L ó p ez .— El Secretario, 
Jerónimo G arcía Car bailo,

3.429-A. J ., y 2 6 - 9 . 9 4 4

BALTANAS

Edicto

Don L u is  V alle  Abad, Juez de P r i
mera In stan cia de V illa ló n  de 
Cam pos, y también de B altan ás, 
por prórroga de ju risd icció n .

H ago saber : Que en este Juzgado 
de Baltanás, se tram ita expediente 
de ausencia de don Angel R iv a s A rro
yo, que en 1925 se trasladó al U ru 
guay y posteriorm ente a la R e p ú b li
ca A rgentina, sin que desde 1930 ha
ya vuelto a tener noticias de él su . 
padre, don Abelardo R iv a s  M arcos, 
a cuya instancia se tram ita el expe
diente.
. Lo que se hace público cum plien

do lo mandado en el artículo 2.038 
de la Ley de E n juicia m ie n to  C iv il.

Dado en B altanás . a veintitrés de 
jun io  de mil novecientps cuarenta y 
cuatro.— E l  Juez, L u is  V alle  Abad. 
E l Secretario, G regorio Rodríguez. 

3.402-A. J. y 2-a 5-9-9*4


